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L)os son los 111'otivos.quM cn,mí propendieron iJ. eta.borar · e.~te t'mw 
·sabre la r.ama jtÍ.fíclica>ágrarhtj.el Subjetivo y el Científico, 

. ··· ·~l··pri1~ieró,,Jh';~irthd.ae';~r·•.est1{dÚcipli11a esen,cfoline11te hu111a1w, 
puesto qtte, se,bcupa d(!:¡d solifáiónde .necesz'dades.'estrictame11te de 

·.su bsl~tenpia. det. '.~ectol¡;paíni;,;;&i°:; Esdi mat~rÜt:. es compleja. par propia· 
. . . llaturaliiza. por~irüliiic:ui[sti'é1i su'á ólicaéión. el f üctor . int<irés cri!áilo, 

et' que.h9~e·ú1á~.··(/i{aidd~··.Y1t soliici6n, suj~tandó a sus caprichos .. /as · .·.· 
re;olii~z()1~~s ifi l~~ii~r:9i1Zé11p.~je(.campp. · · . · 

:.• Elú;~~il:i1EZ6;'p&[·~i11~iddntr qu~;el •. 6rde'riain1'.di1to' Agr~rio. vig~ntC. 
esttí urgido;:clg,1Ú1Ú rd•U1'.óne1F.~us diversas institiicionés que él re: · ·· 

. • ~J!.ii,~~~~;:~~4t;'i;:sii:@f&ili~.t%1~}f,i'Airtrrs~;,,~~t~!:i ·. 
i!1íialiaa~:ac,zc1.··có1í.~iiiúCi6nr·nolni1tdao,dé.·/ú.úid{,• SaciaLR~clistri··.·· 
.Hlid'va:. "" · ·•·''" - <-···"·' .·. >., ... e~ · '· -"'-· ~· 

: _··~,:,;:-': -~~-:",i>'i'::: ' .. ·.':';.'_ ::,, '. -' -:;·_:."' .-_-. :; __ />·/·;~:~_,_ -

,u;;i~:.::r :'(;:~;~~.~,f f ~i;~¡~,ff~t?{J~¿,~~!tfff l~li~~;¡ÍJ,~;. e, ~ 
··:Y·. aportar .·con pretensiones .. d<! ·pe~j eCtibiÜdad;. r~ás/ioi·~f!,.petj ecd6n, .. 
·este modesto trabajo.· ' ..... , \i< • . .x{;,f'., .. :,:/•·••' 

;"</'!.:'.' {;;¡-. ,; ·,','.,"::·,--, 

El Tema se i'.ntitula: PROCEl)IM I ENTOS Aí:J)áLIARESEf/L1 
REDISTRIBUC/ON DELA TIERRA.· 

En él analizo los principales dereclws agrados de índole colectiva 
e individ1wl, reconócido por lct doctl'irui \:lel Derecho Agra.do; :ini· 
ciando en clCajJÍt11loJi la exposición .de los conceptos generales sobre 
el procedimiento y terminando por sustentar en una. manera. ágil los 
principws rectores del procedimiento agrario; en el Capítulo 11, trato 
acerca del, Procétlimiento de Ampliación de Ejidos, institución fwr· 
clamcnta/c como las. siguientes que desarrollo para solucionar las in
cligen~ias .. de nnestro campesina. 
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En todos los denuís procedimientos: de dotación complementaria, 
el segzu'do para corweder pcucelas en un ejido con tierras cultiva· 
·bles; el de reacom.odo de campesinos con derechos a salvo en parcelas 
vacantes; el de creación de nuevos centros de población agrícola y 
que sugiero denominarlo de población ejidal. En todos ellos propongfJ 
como antes he expresado modestas inovaciones, que producirán sin 
d1tda dguna, dz~~crepancia de criterios entre el honorable jurado, docto 
en esta materia, al cual con el debido respeto me someto [Xlra dialo· 
gar sobre esta cuestión. 
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UAPITUI .. tt 1 

Antecedentes del l'roeecllmiento en la ltistrlbu

eión de lo 'l'lerrn en Matl'rla Agraria 

l. CONCEPTOS GENEHAJ.ES SOUllE EL PHOCEDJMIE:STO. 

2. PHINCIPIOS HECTORES DEL PllOCEDilllIENTO AGllAIUO. 



.. . ...• A1ites'g{~~~eiu're~J~htai:·J~ll~~.e'1prg~~diriliento···que .. se.•ha(seguido ... ~.n. la .redis~ 
tribu?.iói1 ·cle·. lll:Herhí·.én:;México, nosproponemos. previu]llente precisar qué·.· se en· 
. tiende. por,p~oéedirrii~rit~;ell ~l .. c¡¡mpo/del .derecho'. ··Al •. efecto nos.explican·.Jos doctores 

·. Hufa~.[de RiJ1.af J9s'.~·q~till2 Lar.rañagu,:.que, ''en el.lc!1guaje .. ·corriente; .. procedí· 
miento 'm•presa inanera de. hacer, lá. serie de regfa; .:_:_téCi1ic~s; J~gale~. etc.-, qm! 
rtigulan .. un~ determinudu· actividad humana. ~n· el lenguaje forense;.Iapalabru pro· 

· cedimiento se emplea, impropiamente, como; sinónima de ju ido, ele pleito y deproce· 
. so~ No obstante, está palabra tiéne una' significación darayespecífictl; expresa· la 
forma exterior del proceso; la manera como )it ley regula las activicla.des procesales, 
lu forma, el rito u que é.stas deben ajustarse.· · , .•. 

Contin!Ínn ·· exponiencloestos.:presti~irid~s. trritridistus, dici~nd¿ :y·~():(ÍgBci confun: • ·. 

di rse, ·por .tanto,.· el.rroceso c~n:~lp~oceclimiento/ pues·.son •. concepto~• clisti~t~;s, ·~t1nque· 

•. m.ny: .~t"ohame":''• "lndonacl~.p,ácticnmcntc, ... no . h~y P?':'° ,; n;P;nbi~i~i't'' 



t•ucaminados todos a obtener una determinada resolución jurisdiccional".2 

Se advierte que el proceso se integra por el complejo de actos tanto del juez 
como de las partes y aún de terceros, orientados a la realización del derecho objetivo 
o <licho de otra manera, a la obtención de una resolución favorable. 

Más ilustrativo sobre esta cuestión el doctor Eduardo Pallares, nos dice en su 
obra Derecho Procesal Civil, que, "el proceso es una institución ·establecida para 
realizar mediante ella la función Je administrar justicia. 

Procedimiento es el conjunto de formas o maneras eomo se efectúa esa función"/' 

Prosigue este autor diciendo en la obra que citamos, que el procedimiento civil 
e.s esencialmente formal, que por ello está sujeto a determinadas formalidades para 
que sea eficaz, es decir, para que EC garanticen los intereses eficientemente de las 
partes interesadas en que se les hn,ga justicia. 

Por su parte d distinguido procesalista italiano Chiovenda nos habla de las 
Formas Procesales, diciendo que "los actos ele las partes y ele los órganos jurisdiccio. 
nales, mediante los que la litis procede desde su comienzo hasta. su resolución, y 
cuyo conjunto se denomina procedimiento, deben .someterse a determinadas condi· 
eioues de lugar, de tiempo, de medios ele ex:presiÓn~ Estas condiciones se llaman 
formas proccsnlrs en sentido estricto",4 

En las ideas expuestas acerca del procedimiento por el aludido tratadista, nos 
menciona cómo el procedimiento ci\'il qu~ si.cndo eminentemente formal, se integra 
por los actos ele las partes, de la interrenci{m de los 6rgnnos juriscliceionules; de 
cómo desde el comienzo de esos netos se va estructurando lo que ha ele culminar en 
la llamada litis que ciará base para la resolución ele In controversia. Ademús, en estas 
nli'smas ideas rn hallm1 señaladas condiciones de lugar para el efecto de determinar 
fo jurisdicción territorial; también se requieren requisitos ele tiempo y medios cli! 
l'x1iresión, o sea que pnrn hacer valer un derecho dentro del proceso rs necesario 
r~jercitarlo a su debido tiempo. El mismo procc<limiento en su desarrollo está condi· 
cionndo a períodos precisos. Igualmente los medios de ·expresión para que se inicio 
un procedimiento y durante la srcuela del mismo, deben ser adecuados y por ende 
f undndos debidamente ·en derecho. 

2. RAFAEL DE PINA y JOSE CASTILLO .LARRA¡qACA. Obra Citada. Pág. 163. 
3. DERECHO PROCESAL CIVIL. Pág .. 69. 
4. INSTITUCIONES. T. III, pág. 107, citado por Eduardo Pallares. Opus cit. 
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De lo expresado por el jurista italiano podemos afirmar que las formas proce· 
sales en su conjunto integran la institución del procedimiento, ya que ellas, las formas 
procesales, representan regulaciones establecidas para los actos del proceso. Recor· 
dando lo sustentado por los doctores De Pina y Larrañaga "estos actos, considerados 
en su aspecto exterior y puramente formal, constituyen el procedimiento" ,5 

Se impone la nec·csidacl de la concisión en el enfoque de esta cuestión y para 
hacerlo debe señalarse la e:d~tencia. de diversas clases de procesos jurídicos, apun
tando el doctor Eduardo Pallares que entre otros existen "el administrativo, el legis· 
lativo, el fiscal, y así sucesivamente, pero el que tiene más importancia, es el llamado 
proceso jurisdiccional que es el que estudia el derecho procesal -agrego yo el de. 
recho procesal civil- lo propio de él es que se lleva a cubo ante los órganos juris· 
diccionales que son los encargados de administrar justicia. 

Su importancia es tan grande que Carnelutti no vacila en llamarlo proceso por 
antonomasia".º . 

La apreciación.emitidri. .por este jurisconsulto es del todo razonable; nos permite 
colegir que d proceso jurídico en general ·fS una figura que en las distintas ramas 
del derecho se configura con los· atributos propios de d.icha disciplina. Así en el 
momento en que se presenta la satisfacción de pretensiones o la resolución ele un 
conflicto de intereses, el proceso aparece como una actividad que deberá examinar 
esa pretensión o declarar ese interés y ser clerimido por un acto de autoridad. 

A continuación expongo valiosos conceptos que campean en la esfera del Derc· 
cho Administrativo referentes al Procedimiento. 

Esto atento a que los Tribunales Agrarios son de índole administrativa, según 
la conformación que les imprime nuestro régimen jurídico en la Constitución Polí· 
tica ele los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 27, fracción XI y en el artículo 
6 del Código Agrario, transcritos: 

XI. "para los efectos de las disposiciones contenidas en este artículo, y de las 
leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la aplica· 
ción de las leyes agrarias y de su ejecución. 

5. RAFAEL DE PINA y JOSE CASTILLO LARRA¡li¡AGA. Obrn citada, Pág. 163. 
6. EDUARDO PALLARES. Ohm citndn. Pág. 67. 
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b) Un cuerpo consultivo compue~t~ el~ ~inco. person~~' q~~ s~~~;1 dcsig~~- ~~ ' hf 
das por el Presidente de la. República, y que tendrá las funciones qti¡,; \;'.\Í 
las leyes orgúnicas reglamentarias le fijen. · : · 1 · 

e) Una Comisión Mixta compuesta de representantes iguales de la Fede- !i .. ··~/J 
ración, ele los gobiernos locales y de un representante de los eampC.Si-'.: ·:J .,\ 

nos, cuya designación se hará en los términos que prevenga la ley i·e·. • ... '.! · 

~~.:'.~:·~:<l,::r;:~'%, q~;,1~::~!::mqu:· 1::<l:1.~::<l~~1~"'::~;~;;~ ,!! l~ill¡ e," . ·•' 
y reglamentarias determine11 ... · .. , 

e) 

•''' ' .. ' .. ·,, ' ·, .. ~.·.: ~ 
-. :-,>,-_-.~-~ :-- .. ~e'.-;.-:: -·",t'· ... -,_. i, ·~··· -~ 

Es innegahh~ q1w toda actuación arttc l~iad~inl~titlc,lÓl"i c~tñfre~·e~tldd 'el~ J,ll> ... \ 
mínimo ele formalidades y otros ch•merítbs;:pol'l~~cl,lf1icte~}º:s~.c1,1~l$§;!W~P!PPHrciQ~11~;_ .. ;,~,. A 
a la autoriclucl, que a la postre es la autora 'clel:cacto, la;iriformadó11 'e. ilustrnci6tí - ~·-Í 
necesaria, íunclamentalrs para guiar su de~isió1~• p~ tlo s~r así, .la auto~i<l~cl. admi
nistrativa que tit•nc conocimiento ele la cllestió1r>no tendría ftmdame11tcís suficiérites 
para emitir d fallo definitivo y estarím\J~s r?rtes iilter¿snclas sujetos al albedrío 
ele los trihunales de rsta naturalczn. ' . ' c'f_J" 

Con toda propiedad i<e< ha ¿xfl.r~s~[lo .. al respecto. el conocido. administrativo,',. / f 
doctor Gabino Frngn, manifcsta11do/q~1e ~'ese conjunto de formaHclacle~ y ac,tos qu( > 
preceden y preparan el-acto a9~if¡'isfrntivo •. constituye· eL,proce(l.iiUJe,n,to,.:adlU!~hfrl1·,.·~~% 
tivo, ele la misma manera que }a~ v,í.~s ,de produceión cld neto legisla~iyfy•~e '.l~·s~l1-,'.·'.L·~ 
tcncia judicial formari 'résp~ctivnJr¡entc~el-proecclimiento legislativ~·y~chproc~di~irin;¿~~?· ;,¡ 

7. DERECHO ADMlNIST~AII\16. AnclrkSerra Ro/as. Pág. 285 •. ·· - ··.·~F/:~;: <·.~··'¡ 
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to judiciaJ''.8 ·. 

Lol.coffccr>tos procdimient.? 'yerti¡lb~}ppr estos; réputada& llútore~ •.. '.. . . i 
. éoi11cicforl:st1bsfündálmente. ·.··•::{: ~~;/>;<~ '~ .· •···. ·.·.· .. ··•····· · ·. · 

·;·~\1~~;')~i~n, .actualmente no huy clesconfianz~;~x~.1ó~.7í;arti~t;l~rcs,:R~h~e •. si •. ,i~~?·'· ·• . 
fribunales hdministiativos dictan stÍs . res~lucibnes. obscl'\'ancló lus garl}t1tI4s~es~nciai > · ·· ¡ 
Íc'sité1úH~ntcs a asegurar el interés general } d ~le los particÚlares; la Stt¡;r&in!l Corte .· .. ··• , 

···d'ó'·~:)~sticia _a dictnclo ejecutorias· en. -rn.ut.crl~:·.¡1~··:proOcÚl~ciicnto. n~l~Í~1iSf~~~(V~i~; ·.~ ... -/{: .. :<,.:": '·: .. ¡ 

•.. AUDIENCIA, GAHANTlA·DE.••EN•MArERlA ADMINIST!lAr1\fA5''si(~1~u.1 .• ·.:n 
yal()r tiene lu garantía del artíc~1lo14 Conslilucimml, ele be SN, no sofo.Jllenle ol)Üg!l.pdo ..... ' 1 

.· .·a las riutoridadcs administrativas a que ese sujeten. a la. le)', sino,9l>ligunc,lo'·.uJpod~r .... 
1 ·. dcgislafivo para que en sus le)' e§ c,sta,ljlcz~a un .. pro.cedill\irnto adec~tado • e~ que se ¡ 

oiga· a· las partes. Claro que esto no qt1iéré decir. qt1e ~Vp1·ooedirirlenfc?qu~··csfiihlézca 
la ley, ··trut{mrlose ele procedimientos .·de m1tori~lacladministrativa, sea cxuctament<! 
igual ul 'procedimiento Judicial, p~ro sí •.debe estimarse··. que en·. un proecclimiento 
administrativo puede caber la posibilidad de tji.1c sé oiga al interesado y que se dé · ,.J,, 

oportunidad ele defenderse" .0 · · ). 
"·>'. 

GAHANTlAS DE AUDIENCIA Y LEGALIDAD EN MATERIA ADMINISTRA: ·_.-:~::<;;: 

TIVA. "Si ni del contenido del acuerdo rcclainudo, ni de ninguna otra co11stm1ci_u;:·.:t{'' 
r.e desprende que se hubiera seguido cil contra ele la quejosa algún proccclimi,e1~t~ •• ·?i;'; 

.. en. el cual Iucru oída pura que presentará su defensa, ni tampoco se invoca ~i~gt1i~L1·:i'j~\~: 
· ... disposiCión legal que sirviera de fundamento para dictar dicho acuerdo, es pa~eBfa·:(;··: 

lit. violación de las gurnntím: consagradas en los artículos 14 y 16Constit11ciorialc:;1?:;;é) 
puesto que se priva a la qu~jo~n 'ele· sils propieclaclcs, posesiones ydifricnCi~~~í.~?lfdf~;?~~'y 
!Jcrsc seguido en su contra procedimiento alguno en que fuera oíclu, ni ~an1poco· ·.: ' 

~~:;e c~:~n;l;0:!;l1~:1~i::~:.i.~~0 de lu autóriclad competente que funde y 7º~¡\;º:;ic~}is~]. 'f.(/ 
El doctor .don Ludo .M~ncÜct~ y(Núñez en su .obra .. el ••. Sistcin~~;fAgi·~ri~;'C:óris-L/J' 

titucional, utiliza el iérl11ino fm)~dos, pm·a referirse nl proeec1in1icri.t0;:~l:,?.~cii·::~.'Se<< . · 
cstnhlccen plazos perentorios'cn los procesos de dotaciones y rest~iu~¡~!ids?~íe;ú~rl'~~\· . 
ante las comisiories. ug~:ªrias. y .u_nte_la· clepenclcnc:ia directa cle)Íi'.\presic]~efc.ía)Í'.) ,. 

8; 
9. 

10. 
11. 

- - '-<~- ·~:;-""-'~ro~~ -- .,;_. __ ?"..'.. '. :---f~ ~{; o:T;~~;-~ 

DERECHO •ADMINISTR¡\ TI'.'0. Gabbw .Fraga .. Púg. 2i6._ . .·2 L_.¿;, 
SEM. JUD. DE LA i<ED. Tomo 102, púg, 49,i_ .... . . , , • 
SEM . .IUD. DE LA EED . .Tomo llB, .púµ, 71. · ·· ·· .·.·• ·. 
EL SISTEMA ACRAHIO CONSTITUCIONAL. Luci<Í MeruÚeii1 ~· f\'1íñcz .. Púg, 183. 
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Es menester para finalizar concretar las conclusiones ¡;iguierites: 

l. El procedimiento expresa la forma exterio¡;úlel ¡jrpc¿~,c), 
2. El proceso es una institución cuya finalidád ei~;;enÚ;,c~r;n¡ í~i~cÍ6~1 de ad-

ministrar justicia. >. :, .~:;:: ~:~: U: . :. 
a. El procedimiento es el conjm1to,ie: íÓffu~~?~·ii;~~&t~~?'C:~~1'Ó~se ~f~cfo~ esa 

función de administrarjustici.ª.·.·.J .. '' ...•.. ·.:'.. ;~{'.ii ;?;::i''·~::f', 'L~~:;·,;:¿.>c:, 
. -;.ci,:,~:< v·;· 

:: :~1::::~:0 :::::~·i'.:.::::'.°'.~.,:~~~!fü~~~!~r~li~f ?K;~~i :.; 
gislativn y fiscal, etc., siendo todos ellos i~~in~íés-; ;pe1

rq;:cÜJtl:ri,sdicclonril ea 
rigurosamente formalista. , . -:~~~r~~;¡;;·\{~i~::ii+;~(C'±¡~~( ,,· -.- .. , 
Es de inferirse que el Proceso Agrario es g~ti~rriMf,:·9&:'hétos;:fole están:ju~ 
rídicamenlc reglados y encaminados. a obten~!'~~!1~i<!~ilirillir1a'd.a,!csolución; .. · 
que cada proceso se intcgrn de actos rcaliz~~of P§r'~l~~¡al~~~1~i~l~cle~f porl~:~ ',. 
intercrnclos, aunque no siempre, .· '< :()''./ ; · · · .··. ·. · · 

6. Hcpiticndo el pensamiento de Chiovenda;··~i,H~~~c~'cli~i,~ntJ}se>.culll~lé1lf · . 
nanclo las formas procesales: de lugnr,,~t:3ff~Íllp~:!'y)(lf~ecHc)s'~e cxpl'esiól1. . 
8n mntcrin agraria r.stos rcq11isit,o.s·se}~t~füfüimcÍ~tn1~·:tÍlí~~o;~ff pi;irpcl'~:.cofuo .. · .• 
en segunda instancia. ,f;:·'..s~:c·~:>.~'~·y,,;·.··. :,:é; .. :. ·-···· ., 

. _ ~·liti~;.Tambi~n .. en .~~;.~~~~~.~;:!i:~~~:~;";i,;i~~~·-e~té::ra~~s~:l~~I!:lifaéptoce~al~~c-/~ ····· .. -·.¡ 
··.· ... • ., -1-Í~n}os\clc .. rfecis,ti't-·tjí;~}ciJi l~~k.'Io1:1~ii~;,;,:¿~~salcs~grarias .··.sei•rrcsc1íta• ·.la•Útis ·· 
cuÚnd~.'sÚiF~t~':.cltj:·anshi,sti.tllci.411hln;:c1üiad6n dc'ejiclos, ·ele la ampHación.dcfos mis;·. 

···~os:,,YicJ,1K!fü~i~~{~i;~t~ d~Jf~·~ieaéiOn 'clé;nu~~·oscentros d~ poblaclón. cjiclal. · .: ,·· · 

,·. · .. · .. / J ~Ü~\¡1{6'ptS•·:~1i'~~lgt·~~l~S;,;~rnx~n8~~,~0· j U l'Í d i6o .. de . la. }j tis. en las acciones 'de. COÍl• 

firn1aciól1';;'de7\é}-fc.ni)s colÍ11fr1:a.1es ·e,11' l,a:,vía de conflicto, así como en los juicios de 
iúsonf~;1ni,clllct.'.ifrc)iti~\'.iclcs ~hfo ¡á: sü}Jiemá corle de justicia de la nación. · 

En'. ~ái~hi~AÍa-Ütis'no.·sep~1ede decir: que exista en los procedimientos de expro
piacioi1e~ cjidale~¡ c~.lOs 'expedientes de fraccionamientos o parccla.mir.ntos de ejid0$; 

.. · ci1 la.S ·per1riútas eii>qtic estén de· por medio terrenos cjiclalcs; en las de fusión y di· 
visión de ejidos; en fas de segregaciones de terrenos ejidnles; en las de acuerdos 
presicl~ncialcs que t,iCncn por objeto el reconocimiento de terrenos corresponclicntf·~ 
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a una pequeña propiedad agrícola o. ganadera, o· de concesión gan~d~ra. Tamp~c1> 
hay contienda en cuanto se trata de terrenos comunales qué les. son cmífirmados . 
titulados a la comunidad que los viene poseyendo. · ~·. :::< 

También se considera que en las acciones de privl!ci§~<a~·cl~rechos ejidal~s 
los pueblos no .existe la litis, ya que esto sucede cua~do los: núcleós 'de. población 
abandonado las tierras. · ·· · · · · ·· · ·.~·· · · · · · 

Por el contrario si encontramos la litis en.losjuic,ii~·de p~ivación y de reco11o· 
cimiento de derechos individuales ejidales. . · 

Desde otro aspecto y en materia ele tierras y cuando se trató de aplicar la Ley 
·de terrenos Nacionales, Baldíos y Demasías, én tanto se trató ele aplicarse para con· 
ceder tierras Nacionales, ya fuera a título gratuito u oneroso, tampoco se presentó el 
caso ele la litis, ya que hemos de recordar que este momento ele un juicio consiste 
en evaluar .las pruebas que aporten los contendientes para saber cuales son los puntos 
de acuerdo y los que se clifcrcncían y ele quién probablemente tenga el derecho. 

2. PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO. 

Podemos afirmar que las investigaciones realizadas por los tratadistas en el 
campo del Derecho Proccrnl Civil, han: sido acogidas por los cstructuraclores del D~ 
reeho Agrario, trasladando . gran parte de esas indagaciones a la esfera de esta 
bilísima rama jurídica; .Nos cn,ncrctaremos exclusivamente a su estudio en virtud de. 
que el objeto de l!Sta Tesi~. se• ciremwcrihc al úmbito de lo agrario, a los distintos . 

. ·•procedimientos de'=natµral~z.a cag~aria de los~que pueden prevalerse los núcleos _ele ~
población rural 'care#tes ele:• 1os rúeclios' para subsistir; es decir, ele tierras, bosques 
y aguas; 

Pese· a lo ·circun~c~it~ ele ~tetrabaj~, consideramos necesario que con antelación 
a la. suscinta, exposición. clti. los.dive~E9s principios que regulan al Procedimiento en 
materia Agraria,pongalTios·d~ r,eH~ye que el procedimiento en general está regido por 
dos· principios f míclan1entale~ .a') os, qite es apropiado cualificar "de supremos" y que 
la doctrina les reconCJcc \;W~ez,jllrí.dica universal; estos dos supremos principios son: 
el.de auclienc:ia pre~i~.y"CeL-d,e_!~g~li~acl; 

cios ·~(~~f?~iJ~~i~~~~~~~~J!i(4~!jld;'.,~1:';rii~~~ J~~f~ip\~.\~~ 
a1 ·rey Juan·§iit Ji~ri·a .. a. .fir~ªl'.c1~ carta magna, clospi:i~nto.po.Wic.9 .é!J e1. ,qu~ se ..... 
plas111aron lÓs ;dcrcch9s•YH!lettaélcs de)o~ • ciuda~anos Aé la, Grlln Bretaña; · · 

' -. • < ·-,, - • ·-.•e ' ':' - _ ,- - -. - o·.- • - -. ·:- -.. ": .; ~- '. • , • ., -;-:--.- • - ;·: -: ' •: ·-'.,'- - ·-:, --- -, - - - -,. -- .-· -, • ,; ·-:..- • - · ~-- ~,O ·-- '- ---•• o·:, '- • . -
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La gurantía <le audiencia suele ser designada por la corriente norteamericana 
por conducto de la enmienda quinta a la Constitución del vecino país del nortl", 
"con la expresión debido proceso legal -due process oí law-, cuya generalidad, 
amplitud y vaguedad hacen a dicha disposición foíerior a la norma correspondiente 
de nuestro artículo 14 Constitucional".12 

Esta garantía tiene una importancia ci!pital dentro del régimen jurídico uni-
versal; imp'.ica la primordial defensa de que dispone todo ,gobernado frente a los 
actos del poder público que tiendan a privarlo ele sus más caros derechos y sus más 
preciados intereses, se cncuenltra consignada en el pÍlrrafo segundo del artículo H 
ele nuestra Constitución que ordena: 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, ele sus posesiones, propie
dades o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente es· 
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

fate precepto ha evolucionado por la interpretación que ha efectuado la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. Esta interpretación es limitada y sujeta a fre-
cuentes revisiones, en lo que se refiere a su aplicación en materia administratilva, 
aseveración un tanto más consistente si se tiene presente que el procedimiento ad
ministrativo propiamente dicho, es nóbel, y que su configuración se generó en d 
pasado siglo. 

Estamos viviendo un régimen de derecho en el cual se respetan plenamenté las .·· , 
gurimtías constitucionales consabidas; de no ser así se recurre a la interposición del • · ¡ 

····juicio Constitució11á1;7.t~T~-""~" ' ' e,. c> .. ~.C'_ '~~~>-¡. 

En págin~s preied~ntes señalé que nuestro máximo tribunal de justicia ha sus· 
tentado ejecútorias en las que con exactitud a dispuesto: 

Que lns autoridades administrativas ineludiblemente deben someterse a ley con
cediendo a las partes la posibilidad c1e ser oído y vencido en juicio mediante el pro-. 

cedimiento adecuado. 

"Los principios rectores del procedimiento determim1n la finalidad del proc~so, · 
· las reglas que deben seguir al tramitarlo y la corrt~cta manera ele interpr.e~ár 

aplicar las normas procesales",13.).; :• · <: ~· .·. ' _ 
--'·----·~-~c-'·o..~.;..,'--"~~;:;_-:,-c,-.7-' ,, .~!;:'.--r·.-..o~-·-- ·· T--~ - -, ·-
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En el procedimiento civil entre otros principios 
los siguientes: 

a) El de adaptación del proceso. 

b) El ele impulsión Procesal. 

e) El ele igualdad procesal. 

d) El de adquisición procesal. 

e) El de consumación procesal. 

/) El del contradictorio. 

g) El ele inmediación o inmediatez. 

Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, y bajo la inspiración del 
derecho procesal civil, se le han señalado los caracteres a continuación enumerados: 

"Primero. El principio de la audiencia de las partes. 

Segundo. Enumeración ele los medios de prueba que deben ser utilizados por 
la administración o por las partes en el procedimiento. 

Tercero. Determinación del plazo en el cual debe obrar la administración. 

Cuarto. Precisión de los actos para los que la autoridad debe tomar la opinión 
de otras auloridade,; o consejos. 

Qninto. Necesidad ele una motivación por lo menos sumaria de todos los netos 
administrativos que afecten a un particular. 

Sexto. Condiciones en las cuales la decisión debe ser notificada a los particu· 
lares. Y como reglas generales complementarias: la declaratoria de que todo que~ 

brantamicnto a las normas que fijen garantías ele procedimiento para el particular, 
debe provocar la nulidad ele la decisión administrativa y la responsabilidad para 
quien la infrinja".H 

Una vrz expuesto sumariamente los principios que rigen al procedimiento civil 
y al procedimiento administrativo en general, procederemos a explicar los principios 
rectores del procedimiento agrario cuya explicación se efectúa indefectiblemente 

14. ANTONIO CARlULLO FLORES, Citado por Alfonso Nava Negrete. Derecho Procesal 
Admi11istrativo, Pág. 77 y 78. 



t.'n su substanciación. 

Son notas distintivas de esta rama jurídica lns cm1les deben 
ele que exista una impartición de justicia y consecuentemente impere,la coilfiunza; la 
tranquilidad y la equidad >C'n el sector campesino y sea ascq1iiblc en fá 
el postulado de justicia social, paradigma de nuestro movimientosocial 'ele 

A) EL PRINCIPIO DE FORMALIDAD 

Por medio ele él se garantizan los derechos ·del ciudadano, ya que se cu!np1e.cón 
lus formalidades esrncialcs del proe,c<limicnto consagradas en nuestras disposiciones 
eonstitucionalcs; por otra parte, el Código Agrario vigente en su artículo 217 pres· ·.J 
cribe que, "las solicitudes de restitución dotación o ampliacióncle ejidos se prcsén.}-, ', ; 
tarún por escrito ante el gobierno ele la entidad federativa en cuya-jurisdicción(se'.~;cA:~~~.-.t. 
encuentre el núcleo ele población interesado, debiendo éste mandar copia· cié cli,chij). ,;);': 

· rnlicituCI a la Comisión Agraria Mixta. El Ejecutivo Local deherá_hl~!ülárn>úhli~n.r'./ . ';~ 
-- _ ·1a.solicitucl· y_ turnaria a_ la_ Comisión __ Agraria _Mixta, aentrqc}~u?l pliiz~:ªe'Clié~Ülí~~I-0._~ : .• : ·•• f 

cié no hacerlo así, la Comisión iniciará el cxpeclicnte, con la copia que le haya sido 
1;emitidu: ·· .. - . . . . , ·-· 

...• J_,oscampcsii1os dchcn cuidar, q~e In. publicación de sus solicitucles se hagan lo 
. _· 1,n~s p-;:011topo&ihleyobtener )'Consdr~ar un ejemplar del periódico oficial en que 

, i\c ·ptibliqUcn,'Esto~es uíuf in1poriu1ite' porque, a partir <le la fecha de la publicncióú 
· ~11.!' lirsoHcitud, no pódrílil divi~lifr.c'.o frn:ceicmarse en perjuicio <le los solicitantes ele 

. ticrfas'; .las propiCclnc!é~ lcgálmente afectables, según lo dispone el artículo 62 de 
,,~c~t~·;;e~<li~~'.'.<~~~~"-~¿"I'?-" :;o;J,;:,;,.._,_ -- -- - ---

• Estj¿princip,io acltimí1s de con~ugrar- las formas esenciales de un juicio que se •. 
1lCsurrÓUa nnte:Jas atitoridadesnclministrativas, lus agrarias; contiene la expresión 
níHcln por ,el ~rccepi~ untes transcrito, ele hnpernti~idnd de In forma escrita para que 
In. !Írbitrnrit;dacl no triunfo robre. la: legrilidrid y la justicia. La formn escrita tiene 
co~b principal' finalidad formar la histo~ia del proceso y así demostrar su estricto 
apegó a In le)'· Además y esta· es. una característica distintiva del procedimiento agra-
rio, '.'la solicitud" es equivalente a la demanda del procedimiento civil, clifore!t· 
Ciándose ele Csfa última en que no tiene que llenar requisito alguno ele forma. 

_ Este espíritu proteccionista por parte del -legislador obedece a factores socioe
eonómicos, de incultura ele nuestro sector campesino y a su precaria condición eco
!lómica que le impiden acudir n personas letradas que puedan patrocinarlos. 



',_ écm~dichtifde'c~tosfoctofeSestatuye cl'lelurtículo 2fa ·que "para que se tenga 
· ; Jjor'ini~iU,d,ala,'tramitiíción de u11~xpediente dotntorio. o restitutorio, bastará que la 

s,olicitt1d respéctiva exprese simpleniente la intención de promoverlo, o que se dicte 
~ 'U~üel'.dcvdeiíiiciricióri de oficio". Si la solicitud fuere poco explícita sobre la acción 
· qite;s'e'int~ntc, .el expediente se tramitará por la vía de dotación". 

\. ·<Glosa ~ste artículo el señor Licenciado Manuel Hinojosa Ortiz, afirmando "cual
, quie~'. campesino que sepa escribir puede formular una solicitud de restitución o do

\, "• tilción. Basta que se dirija al Gobernador del Estado una carta o comunicación in. 
, dfomiclo el poblado o lugar donde se encuentren los solicitantes, y el muncipio a que 
'' :·:pcrteriece y pidiendo que se le restituyan las tierras que en su concepto les pcrtenece11 

. o se les dote ele las qucles hagan falta. Los solicitantes que no sepan firmar estam
t:> Jl,arán s~ huella. digital. Pueden dar al Cobernad_or)os rl()lnhres de _tres o más cam
~~.c.(~;pcilintis y proponerlos -para qt1~ integren el Comité Eje~Útivo Agrario, cuidando que 
:C-::.:Ilen~ri los requisitos que fija el artículo J4 de este Código. 

~--~ s_.i; ~o§:~r§pios solich!lntes debel1 cui.dat de. que el ~°:birriaelór o, en su defecto, la 
- Có~l~ióh Agi·ar_ia Mixta hagan pronto-. la designaci6n\déF ConÍité Ejecutivo Agrario 

'.¡i __ t/~e.~)Jicld1i1 los c1~cdenc:iales. 'que acrediten -la 'pér,son~li1~fa·~~ de .. sus componentes" .15 

. "~Jffi~~~~dt~;!,=:·:.~,~~,~1t~[;:,i··~~%;~~~1~~I:~~~:;t ::~:~·p:.~:: 
<:. miehtoci\•it.,Satisfáciéndose.por·ér1<le'.fo 1 fi~~licfü~1:de:Ll~·segiái<lad jurídica a la que 
< propendeJodo siste!lla: jurídico.> .::;·::: <)}': · ~:;:· ;:;.1 

.; _ 

-. x < N(). g k?tª~t1u~slo_:q uc~~e;cnún~i~;é6~1~fRdij¡
0

M~,"G~~i.s~ .log1;
1
6-tan •:simplemente, 11 i 

.- --~~n· t~ri°Lre~etiempo :como podría irna~in~_i·se.;'Flie'i1ri~Ttarc~llrdua de. los investiga· 
.. dores y estudiosos de· esta rama jiirídicif,;;?~·,:~VÍ)~#;' pr?J.ija ·~egislación agraria del año 

de 1917 aLaño de 1932. <·< :'o};· o/ ··· · 

. . iEI perlncHto maestro y lic~ü~i~cl~'.p~n.~Nllfciso Dassols, creador de la Ley Bas-
; )~Js¡··)ogró implalit~r· las.•~~ra~trjf~~ti,9~,~(dcl juiCio en el procedimiento agrario, 

;.'juicio ~n el ,cual .los pueblos'r~preseritarC:~l.pupcl de actores; los grandes propietarios, 
pr~sliritos. afe9tacl~s, eLp¿pel;.;dc .·~crila'nda'dos; · las Comisiones Agrarias Mixtas, el de 
.'.J'ri,fau1f~l~~Jrt~th16toi:~s.c,deC;pr'bc~dimierÍtcL'.y Jos Gobernadores de los Estados y el 

':frc~-icJ~rifo~·.·deJa•· ReptibHc~/cl •··cl~jlleées .sentenciadores" .rn 

: lS.· MANUEL IIIN~;OSA ORTIZ.·O~dennh1ierito comentado citado. Pág. 196. 
• 16. EL PfiODLEMA AGRARIO DE MEXICO. Dr. Lucio Mendieta y Núñez. Pág. 192. 1959. 
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Finalmente, es de sostenerse que este importante pri11c1p10 implica a los del 
procedimiento civil que en su parte correspondiente mencionamos y que son: el <le 
adaptación del proceso y el de impulsión procesal. No es pauta indeclinable del 
derecho agrario, de que In tramitación del procedimiento desde su inicio hasta su 
culminación sea a iniciativa de las partes. Nuestro ordenamiento, huscan<lo henefi· 
cio al campesino, especialmente a los más desvalidos que son el comunero y al eji· 
datario, contiene el principio procesal inquisitivo o de tramitación de oficio; por 
medio ele él ·a la autoridad se le encomienda el ejercicio de la acción y su impulsión 
procesal posterior; atento al directo interés que tiene la Sociedad y el Estado en 
que se administre eficaz y expedita justicia. 

Esto es ele corroborarse por lo dispuesto en el artículo .219<de!~ó~,ig~ Agrario 

.··al te~cº~· siguieiite. . . '·; >~::>·~· •--
... -· ..... ,;Si la solicitud es ele restitución, el expediente se iniciará ,~();·.~~tll'~¡~{ pero 

; al mismo tiempo se segnirá de oficio el procedimiento dótatorió,{pata·el caso ele 
' ·.que la restitución se declare improcedente". .·•••e,,• 

Así como por la nueva etapa que estarnos viviendo en el desarrollo de la Refor· 
mu Agraria Integral denominada plancación agraria, que está en plena ejecución a 
través ele programas agrarios regionales, estatales y zonales que se están llevando a 
feliz término en distintos lugares de nuestro país por el Departamento de AsuntoE> 
Agrarios y de Colonización. K~ta actuación la ha decidido el Estado llevar a cabo 
para resolver el problema medular que aqueja a1J sector rurnl y cómo de tocios es 
conocido es el problema agrario. 

Con tocio rigor científico lo expone en su reciente ohm el señor licenciado don 
Víctor Manzanilla Schaffcr, "a medida que estos trabajos se desarrollen, podemo!; 
cuantificar la tierra legalmente repartible; definir con mayor claridad los derechos 
agrarios y saber a ciencia cierta cuí1lcs son lus superficies verdaderamente innfectn· 
bles. De la acción que están desarrollando las diversas brigadas compuestas por in· 
genicros, técnicos y personal de campo, dependerá IR consolidación de In estructura 
agraria del país; la seguridad y la certeza en la propiedad de In tierra. 

Mientras el cjiclntnrio, el comunero o el pequeño propietario no tengan seguri· 
dad y certeza en In que poseen, no podrán emprender con éxito, ni el aumento de In 
productividad, ni las etapn.s superiores de industrialización de los productos agro· 
pecuarios. 
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La planeación de la acción agraria supone el conocimiento de dos factores: la 
disponibilidad de tierra, su clasificación y extensión, y, por otra parte, el número 
de quienes la soliciten por carecer de ellas".17 

No requiere explicación alguna dr. tipo doctrinal la actuación del Estado oficio• 
samente en lo que al procedimiento se refiere; es evidente que es el medio de 
coadyuvar a realizar la justicia social redistributiva. 

8) EL PRINCIPIO DE LA ORALIDAD 

La doctrina y la historia nos muestran, en relación con la forma <le la actividad 
procesal, dos tipos ele proceso: el escrito y el oral. Sin ,embargo, todo proceso rno· 
tierno es mixto, ca\ificúndose ele oral o de escrito conforme a la importancia que 
en t>l mismo se le cié a In oralidad o a la escritura. 

Mucho se ha especulado acerca de las ventajas y desventajas que muestran los 
sistemas de la oralidad y de la escritura. 

Anticipándonos a lo que mús adelante expresaremos, somos de la opinión que 
la oralidad representa ventaja de gran utilidad en el procedimiento agrario; evita 
maniobras tanto de los afectados que asumen la calidad de demandados, cómo por 
las autoridades que en muchos casos se coluden con los anteriores pura evitar le sean 
tocadas sus propiedades; además imprime una mayor rapidez a los juicios y se evitan 
daños a las parles contendientes y al país en el aspecto social y económico. 

Con mucha diafanidad señala el maestro italiano Giusseppc Chiovenda, diciendo 
"hoy el proceso no puede ser puramente oral o escrito; exclusivamente oral sólo 

el • • • " is ' pue e ser un proceso pr11mtivo . ..· 

Este pensm.nientocs!ú;aconW;ton)arF!llidad iÍt-ipcrantc; mediante el principio 
... 'ele.Ju, élr~lid11c1;· el jtiezf )~,a'.utoriclad. en m1estro éaso;. específico- escucha de viva 
·. :voz';~flos]:i~tª·r~s~~1Ó¡;,~~·"~}juicio,-c,on el delil;er~qo objeto d~ percibir conceptos e 

···• iclea%/qúe_'ñ.oiie.pf~dnJu.i;on po_r e¡;critoo hicn que no,cs•.posiblé o·.no es aconsejable 

'!:ilWt~~~&~t~fül~~1~00·~1>;to autodd•d,. que ellJ: P~w~ra in"anda le deno-
.... · niirÍa)á}l~)r Ejecútlvo Lo~al y. en la segunda, Pre5idente de la República- al emitir 

-- -- /~,-.~:-; "'"!~)( "';"í.'~i'-iC'-'o'.,):;-:,~~-,-'~ r:-~·.:;-~;..~-~:--'='7 ~,_::: _ _,:_~ ,.-·,·~-~ .- -~~- =-- -- -: • ,··' 

17. 'vió'ÓR i.rANZ~NfLtÁ SCHAFFER. Reforma Agraria llicxica11~. Págs. 155 y 156. 1966. 
·18. GJUSSRPPE· dnOVENDÁ, Citado por los doctores Rafael de Pina y }osé Crutillo Larra· 

· ñagci. Ópus Cit: .Pág . .166. 
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su fallo tlehcrá tomar en consideración aquellos elementos transmitidos verbalmente 
tanto por los actores como por los demandados. 

Advertimos que en los procedimientos de restitución, dotación, ampliación de 
ejidos, ele nuevos centros de población y de confirmación de bienes comunales, con 
toda claridad encontramos dicho principio perfectamente cumplido, por ejemplo, 
cuando el personal de campo se presenta al poblado a cerciorarse sobre si efectiva· 
mente tiene esta entidad necesidad de las tierras que reclaman. Ahí lm; campesinos 
por propia voz, manifiestan al comisionado esa necesidad y otras muchas más qw! 
no es posible englobar en el acto correspondiente. Posteriormente los campesinps 
comparecen unte rl C. Gobernador del Estado y a la Comisión Agrario Mixta de la 
entidad federativa competente; más tarde ante los correspondientes Directores y 
consejeros encargados de informar y dictaminar respectivamente. En otras orasio· 
nes se apersonarán los campesinos o sus representantes ante el C. jefe del Departa· 
m,ento de Asuntos Agrarios y de Colonización y no pocas veces unte el Primer Ma· 
gistrado de la Nación. 

Para culminar la elucidación de este primordial princ1p10, es de decirse, que 
comprende consecuentemente los principios de inmediatez y de concentración. 

El primero, el de inmediatez, ya lo indicarnos es el contacto directo e inme
diato que tiene el juzgador (la autoridad) con los propios interesados en el juicio; 
dicho en forma distinta, es la identidad física del juez -de la autoridad- con las 
partrs interesadas. 

En el ejemplo citado dijimos que el comisionado se dirige al poblado solicitante 
para comprobar que realmente carecen de tierras y que existe una necesidad de ellas; 
que son campesinos mexicanos,- capacitados, y :que viven en -condiciones cconómica3 

difíciles. 

Ya lo sugerí antes, este principio de la' oralidad tiene plena y justificada razón 
tle su existencia; podríamos seguir desmenuzándolo a través ele las prácticas lleva. 
das a cubo por las autoridades agrarias en el procedimiento hasta dictar In resolu
dón presidencial y su ejecución; pero para ilustración pienso que es suficiente. 

El segundo de los principios, el ele concentración, consiste en que deben reunirse 
o concentrarse las cuestiones litigiosas para ser resueltas todas ellas en la resolución 
:final o definitiva, evitando con ello paralización del juicio. 

En materia agraria no presenta mayores dificultades como sí sucede ti menudo 



en la rama del d~rccho procesal civil, en los juicios sucesorios los cuales son consi· 
derados atractivos y universales. Esto se entiende con toda. sencillez copiando lo · 
sustentado por don Eduardo Pallares a propósito de los juicios sucesorios, "son juicios 
universales porque tienen por objeto liquidar el patrimonio dejado por el autor de 
la herencia o lo que es lo mismo, se refieren a una universidad jurídica y no tan 
sólo a determinadas relaciones jurídicas o a determinados bienes. 

Son juicios atractivos porque deben acumularse a ellos todos los juicios relativos 
al patrimonio hereditario en los términos que previene el Art. 778 del Código ele 
Procedimientos Civiles" ,10 

De lo anterior cabe colegir que si se está ventilando un juicio sucesorio en de
terminado juzgado, todas las de.mandas que se enderecen contra esa sucesión tendrán 
que acumularse al mismo, remitiéndose las actuaciones al juzgado que conoce de 

esa sucesión. 

Esto lo traje a colación para consignar que en materia agraria también se sa
tisface, es decir se cumple con el principio ele concentración. 

En el supuesto que se promueva la incoación ele un expediente de dotación y 
por otro se esté tramitando un expediente de inafcctabilidad agrícola para una pre· 
sunta pequeña propiedad; ele acuerdo con d principio que tratamos el expediente 
de inafectabilidad elche acumularse al de dotación para que se esté en posibilidad de 

decidir, sí se afecta o no esa propiedad. 

C) EL PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL 

Es de una gran trascendencia en d ámbito jurídic~ agrario; se encuentra de 
manera expresa regulado en gran parte del articulado del Código de esta materia, 
pero principalmente en el apartado destinado a los Procedimientos. Aquí es todo lo 
contrario del Código de procedimientos civiles; los procedimientos que por él se 
reglamentan son dilatadísimos como son en su sustanciación los juicios civiles ordi· 
narios. Con las recientes reformas introducidas al ordenamiento consabido espera· 

mos sea menos lento en su tramitación. 

El procedimiento agrario es sumamente sencillo, lo que ya he anotado con ante· 
}ación. Lo que es esencial, es que los procedimientos de redistribución de la tierra 
sean breves en su tramitación de lo contrario se lesionan los intereses ele las partes 

19. EDUAUDO PALLARES. Opus cit. Pág. 636. 1965. 
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y el Estado reciente perjuicios de diversa índole; 

Patente es la intmción del Legislador pla~mada . entre otre>S preceptos en el 
219 y 221 en sus parles relativas. 

219. "si la solicitud es de restitución, el expediente se iniciará por esta vía; 
pero al mismo tiempo se seguirá ele oficio el procedimiento dotatorio, para 
el caso de que la restitución .se declare improcedente". 

221. ".si la solicitud es de dotación y antes de que se dicte resolución. presiden· 
cial se solicita restitución, el expediente continuará tramitándose por lq 
doble vía, clotatoria y restitutoria. 

En este caso, Ee hará nue\'a notificación a los presuntos afectados". Esta insti· 
tución interesante del procedimiento agrario es la llamada doble vía ejidal. Estu· 
blecida prcYicndo lo extraordinariamente difícil para los pueblos el comprobar la 
propiedad y el despojo ele sus tierras, por lo que la gran mayoría de las veces result:i 
infructuoso el ejercicio de la acción restitutoria; a esto agregamos qui! su trámite 
tarda años; resultaba que finalmente después de muchos años perdidos tenían que 
golicitar las tierras que ncccsitahan por vía de dotación y reiniciar otro procedi
miento dilatado. 

Para evitar estas anormalidades se dispuso desde leyes anteriores, que cuando 
los campesinos soliciten restitución de tierras debe abrirse al mismo tiempo, dt~ 
oficio, un expediente <le dotación. Esta medida se tomó a fin de no causarle pérdidas 
<le tiempo a nuestro campesinado los que necesitan con urgencia In tierra parn vivir. 

~Y-por otra parte no están en condiciones de hacer. erogaciones dada su precarin 
condición económica. 

Ln experiencia nos demuestra la rnzón de los artículos arriba transcritos. Nos 
relata el licenciado José l\faría Su[nicz Téllez", que al pueblo de Tlacotepec, Muni· 
cipio ele Hcliodoro Castillo, Estado ele Guerrero, cuya solicitud ele restitución fue 
presentada el 19 ele octubre ele 1919, vino a dictarse la resolución presidencial respec· 
tiva hasta el 6 de febrero de 1963. Cuarenta y tres años, durante los cuales desapa· 
reció la riqueza forestal de aquellas tierras comunales para provecho de los señores 
taladores".~º 

Culmino este apartado haciendo resaltar que en el procedimiento agrario existe una 

20. JOSE MARIA SUAREZ TELLEZ. Espinas Agraristas. Púg. lOB. 1965. 
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absoluta seguridad jurídica; hay un caso en el que no se observa el cumplimiento 
del principio ele audiencia, esté es el de la expropiación ejidal; no se cumple con 
tocia certidumbre por un interés público superior de carácter Nacional. 

El artículo 187 del Código Agrario vigente estatuye "Los bienes ejidales y los 
comunales, sólo podrán ser expropiados por las causas de utilidad pública que en 
seguida se enumeran: 

l. Establecimiento, explotación o conservación de un servicio público; 

II. Apertura, ampliación o alineamiento de calles; construcción de calzadas, 
puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y demíis obrai:
que faciliten el transporte; 

111. El establecimiento de campos ele demostración y ele educación vocacio· 
nal, o ele proclucci6n ele semillas cuando sea factible establecerlos en te
rrenos no ejiclales; 

IV. Creación, fomento y conservación de una empresa para beneficio de la 
eolecti viciad ; 

V. Creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias 
de vida; 

VI. Explotación ele elementos naturales perrenecientes a la nac10n, su jetos a 
régimen de concesión, y los establecimientos, conductos y pasos que fue
ren necesarios para ello; 

VII. Las superficies necesarias para la construcción de obras sujetas a la Ley 
de Vías Generales ele Comunicación, como líneas para conducción de 
energía eléctrica, teléfonos, telégrafos, etc., y 

VIII. Las demás previstas por leyes especiales. 
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· l. REQUISITO PREVIO, LA EXISTENCIA DE UN NUCLEO 
DE POBLACION 

Es muy conveniente tener presente que el Derecho Agrario como rama jurídica 
autónoma en nuestro país es die creación muy reciente. Auxiliándonos por la historfa 
es dable expresar que desde tiempos inmemoriales (época precortesiana) nuestros 
antepasados, la mayor parte de su población se dedicó a actividades agrícolas; por 
desgracia ni en esa época ni en las posteriores, se le concedió a esta actividad cspe· 
cía! compleja la importancia que era menester, sin eluda alguna por los graneles in· 
ter<~ses en juego que en la solución de los problemas de este tipo siempre han inter· 
venido. 

Por fortuna nuestro movimiento Hevolucionario creó mediante el decreto de 6 
de enero de 1915 y más tarde por el artículo 27 constitucional, la etapa denominada 
ele la Reforma Agraria y con ella las instituciones toman un cariz social y económico 
y una importancia fundamental en la vida nacional. 

Por eso mismo, los ordenamientos citados se avocaron a la solución de este gran 
problema, siendo su primera preocupación la de proporcionar medios de subsistencia 
a la clase campesina, pero para que esto fuera posible, se exigió que éstos integraran 

-ºeººº - l.i11 grupo, una necesidad 1.1cal, la que causó gran preocupación a nuestro constit:t· 

yente. Por ello se estableció y aím prevalece el requisito para conferirle los beneficios 
de los distintos derechos agrarios, que •existiera con antelación como núcleo ele po· 
blación, que careciera o que carezcan de los elementos necesarios ele vida; tierras, 
bosques o aguas; o bien que no las pose}ecran o posean en cantidad suficiente para 
la satisfacción de las vitales neccsidaelcs, aclicionánelosde la exigencia ele otros más 
requisitos que son cscnciales.21 Extendiéndose además la protección n las entidades 
de individuos que hayan sido o sean privaclos ele los elementos vitales ya aludidos, 
mediante los actos injustos referidos tanto en la ley dd 6 ele enero ele 1915 y actual· 
mente en el precepto 27 constitucional y en los correspondientes del Código Agrario 

en vigor. 

21. CODIGO AGRARIO VIGENTE. Artículos 46, 50, 52, 53 y 54, 
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Así pues, el núcleo ele poblución es el titular de los derechos agrarios de natu· 
raleza colectivos a los cuales corresponde la acción respectiva y que se deduce por 
éste mediante los procedimientos que establece el Código Agrario. Estos derechos 
agrarios son: 

1. De Hestitución de tierras aguas y bosques. 

2. De Dotación de tierras aguas y bosques. 

3. De Ampliación de los mismos elementos. 

4. De Creación de nuevos centros de Población Agrícola. 

5. El que cambia el Régimen jurídico interior del ejido. 

··· 6. El que modifica el Régimen comunal ejidul. 

7. El de División de ejidos. 

8. El de fusión de ejidos. 

9. El ele parcelamiento ejidal. 

10. El ele prÍ\'UCÍÓn de derechos ejidales a l~s pueblos. 

ll. El de permutus cjidalcs y confirma~ióri d~ tierrris comunales. 

12. El de elección de comisnl'iatlos ejidales y de bienes comunales. 

Al núcleo de población se le designaba por leyes agrarias precedentes, poblado, ! 2 

c. cuya creación se debe a factores de tipos demográficos, socio-económicos y con las 
l'aructerísticas y elementos propios ele dicho derecho. 

Hemos hecho una adición de derechos agrarios a los colectivos clúsicamcn,tc 
conocidos, por considerar que todos y cada uno ele éstos sólo tienen eficacia en tanto 
y en cuanto tenga vivencia jurídica el núcleo de población ejidal; en todos esos de· 
rcchos, tiene preponderancia lu expresión del conglomerado componente del grupo, 
que consta en una acta teniendo por éste solo hecho ineluctablemente el ente ele nn· 
Luraleza colectivos. Concebimos ni núcleo de población como una reuliclad sociológica 
obj.ctiva; debemos advertir que puru que tenga vida jurídica es inclispensuhle que 
reuna ciertos elementos, que pueden catalogurse en de forma y de fondo. Las exigen· 

2'> LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS DE 23 DE ABRIL 
DE 1927. "Cinco Siglos de Legislación 1lgraria". Manuel Fnbiln. Púg. 449. 
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cias de fondo son los ordenamientos sustantivos que autorizan su creac1on o expre
sado con mayor daridacl es el fundamento jurídico ele su existencia, es decir su 
configuración legal; las exigencias ele forma las constituyen las disposiciones ad je· 
tivns por medio de las cuales el ente jurídico colectivo, núcleo de población, recurre 
ante las autoridades agrarias wlicitanclo se les dote, restituyan, amplíen o se lleve 
a cabo la creación ele un nuevo centro de población; con las tierras, bosques o aguas 
para dar satisfacción a sus múltiples necesidades. 

Esto está preceptuado por nuestra carta magna en su artículo 27 y en el Código 
Agrario ·en sus artículos 46 y 50. 

En consecuencia un núcleo de población se constituye por las acciones de: Res· 
. titución, dotación y la ele creacióil de nuevos centros de población agrícola, derechos 

agrnÍ·ios por virtud de los cuales cobra vicia la noble institución del ejido. 

Para no apartarme de los límites de este trabajo y en vista de que existe relación 
estrecha entre las formas jurídicas citadas de las que me ocuparé en otros capítulos; 
asiento aquí que el procedimiento de ampliación de ejidos es operante en aquel su· 
puesto en que los dementes ele vida que constituyen al ejido son insuficientes para 
saciar las necesidades en virtud ele nuevos miembros cid núcleo ele población, que 
ha aumentado. 

De lo expuesto se colige que para qu1c prospere la aec1on ele ampliación do 
ejidos es requisito fundamental que previamente exista un ejido y en él .se geste 1u 
serie de circunstancias que a continuación se comentan. 

2. REQUISITOS DE PROCEDIMIENTO PARA INICIAR LA 
AMPLIACION DE UN EJIDO 

Hemos con antelación consignado que es condición sine qua non para la proce· 
cléncia ele In acción de ampliación de ejidos, la existencia de un nítclco de pohlaciórt 
ejiclal. 

. Sobre el particular el doctor Lucio Mencl~eta y Núñez nos explica que "la parte 
... final ·.del· párrafo tercero del artículo· 27 Constitucional establece la necesidad de 

·· ~oricC~Cr tiei·rasy agitas a los ptieblos que la necesiten y que de este mismo precepto 
< ~c·clcrivac\,clcrecho de ampliación, porque no pone límite alguno, en el tiempo, a la 

.. ··• :s~Ii~I~¿aóíl.de las necesidades . agrarias y rs claro que cuando un pueblo ha sido 
. ;,~·clotado de tier;a~; pero por aumento ele su población o por defecto en los proce· 

di~nierito.S clolatorios, llega a tcn~r un grupo de camprsinos sin elementos de vida, 
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-- ... '- . - --

puede y~lv~r a. solicitar otra cl~tación que el CódÍgo Agrario_ denomina ampliación". ~a 
. Es ·de absoluta evidencia la aseveración de este tratadista, desde sus orígene;, 

esta rama clel derecho se ha preocupado por el sujieto desamparado del agro por 
_ .carecer dé recursos pura subsistir. Si tenemos en cuenta lo dicho por esta autorizada 
per~onaliclud y lo estatuido por la legislación agraria es indudable este acierto; más 

- aí.m si recordamos que el Código Agrnrio actual no señala el transcurso de un término 
·.1l1_ínimo para conceder la ampliación de ejidos, En cambio la Ley ele Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de abril de 1927 en su capítulo Déc.imoeuurto, 

' -- intitulado, de las ampliaciones; en su artículo 19Ldisponín: 
-·~f-~º- . :-_-__;' .... ¡ · . /. / '.' '.',~Sólo transcurridos -diez años ele la fecha en qúe por resolución presidencial 

L "''L. '.liffrn. recibido uri poblado, por dotación ~ restitución; tierras (} aguas, podrá trami· 
h'."':;.f:;'.~fffarst~11-:mievo. expecHcilte agrario ele .dotación, _ refau.;;¿ al -mismo núcleo". 
¡c:c-•:c·:~·-·~¡:zé~-·-fc.c":•••'' ·-ce •• -_ ~- -

t 5;;·;~'';_ ,E1icontrast~ con esta dfo~.~sición; mÓs acord~ coú-la época y el medio ~~bi~ntc -
P \ \ttHC.Pri~Ít en el médiorural, 'el iaitículo97 clCl Código Agrario vigente dice que "los 
j/:Y n'úÚko~ ~1~ poblaéi6;c cjidal qí.16 no tei-ignll tierras; bosques y aguas en crin ti dad has· 
l fonte pura satisfacer sus 11ccesidades, tendrán derecho a la ampliación de su ejido, 

l
l< f.Íempre que compruehon que rxplotan la totalidad de las tierras ele cultivo y que 

1 
nproYechnn también totulmrnle las tierras de uso comím que posean". 

t. 

l. 
! 
i 

En esta disposición se rstá precisando u orclcnnnclo los lineamientos para cum· 
l;li~1entar con lo establecido por el citado aitículo 27 Con¡stitucional; la urgente 
actuación por parte drl Estado para que con la mayor rapidez posible se entreguen 
tierras a los núcleos ele población que teniéndolas ya, les sean insuficientes. 

De In_ lectura del precitado artículo, se infiere que los requisitos para la inicia.:•= 
i:ión, -del procedimiento -ele· ampliación ele ejidos . son: . ... . . .·: :/.'. :-~. 

a) La It;i~tciicia·d~ ull ejido con .resolucÍón prcsiclencinl o resoluciones<p~~~¡.''. 
dcn,~ialc.~:./ • >:· . y y ;; .:-: ' ' .. - \ ··· , .. 

~~s~~::~!i~; ~1:i~w: :Rt:W1i!i~t~~\!iJ~¡¡~.ri:'i~h!iiiintis P''º sació·· 
>"/·:·' - ··':·~:) . . ';~;~~---·.:::};; :~2}. ::-;":<:\\':::\·::_::: .·; 

... '._:.,: :.':::·:·· ._'~·.; ~-.:··:,: :.' <,;.·' '.-:'-·_;~.: :' ''::, ~:/;; .,·~:,;.>'_;·:;~<-Y'".::<·.''~·;';:~> -.. -.>)~.:~'::'.:~~{·/';;.::/~::·,:A~;' ;• :.;'_ -:---~ 
;ºQúe ºe.~ta; ~i,t~ac;i?ri,~;ª.er::i~s~f~ci~ijgia-~.~~''p~e,sen te•_ una vez que se efectúe el 
~provechan1!ento :ot~l _el_: l_ª=~~i:_~ras ele cultivo y de uso común que posean. 

--~~-. - --' -
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Este mismo ordenamiento, con todo acierto lo comenta el señor licenciado Ma· 
nuel Hinojosa Ortiz, diciendo que el mismo "se refiere exclusivamente al ejido agrí· 
colu que recibe la dotación de tierras de cultivo para cada uno de los jefes de familia 
y la dotación ele pastos y montes como terrenos de uso común. 

Considera que si un núcleo de población no cultiva o aprovecha las tierras qut~ 
les han sido dotadas, no hay razón para que se les entreguen otras en calidad de am· 
pliación. Sin embargo, no debe hacerse una aplicación estricta y literal de este pre· 
ccpto porque bastaría un fragmento de parcela o de terreno comunal sin cultivo o 
aprovechamiento para negar la ampliación. Este artículo supone que no procede la 
ampliación cuando se trata, por icjemplo, de un ejido en gran parte abandonado, 
donde hay numerosas parcelas vacantes. 

Así es que cuando todas las tierras de labor estén adjudicadas, en posesión pro· 
visiona! o definitiva, a los campesinos con derechos y los terrenos comunales se apro· 

, vcchan de acuerdo con los usos y costumbres propios ele la región, la ampliación debe 
¡~:::·> º deolararse ·procedente aun cuando haya excePcioneS- respecto al cutivo total de los 

~-> t~rrcnos".2 ·1 
·:.;:_,:;;,,.''-

~:'.{;' ¡~;·.~:~{;EriirClncion con·· la a~pliac,i~!l de e}icl?sfíuc ·expedido el decreto de 23 de junio 

.~ctbi}~~}~1i1;~:'.piillliC/ldó c.l ;1:~~ iyli?~j],~l¡.,fu~~~~t~ífo; . cuyo tenor es el siguiente: 

\' e,:c;;7:{;tt.'CONSJDERANpü 'que·úk;\:irii&i~~iÓn: de· expedientes de ampliación de ejidos 
C'.·>"Jpr0Il1'ovida1 1Jor í1úcleos···de pClbl~c!ó.ií;;qUc,noaprovechan debida y eficientemente los 
;'';•;'."r~~t11·sos· de eme fúeron• clotados\coii'~interioridad, así como la insistencia en la do· 
,;Ú~-~·t!l~ión.o.•ampiiació1Ldeejid~s¡qt;e._5~-"hqnnegaclo yu por imposibilidad material, de· 
\.>';,bielo a que dentro del radio légal de ,afectación no existen fincas afoctables, da lugar 

.·.· ·. ·· : a )in g1'.an recargó ele trabajo para ]its.aútoriclades agrarias, que redundan en per· 

jtÍlcio de otros núcleo~ peticionarios al llevarse a cabo trabajos legalmente inneecsa· 
\ ri~s; sé estima incfü.penrnhle fijar la correcta interpretación ele los artículos 50, 52 
, . · 'y97, en r~lÍlción con el 232 del Código Agrario y dictar las disposiciones reglamen· 

::.' 
<; .. /tafias éorrcspondientés, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente DECRETO: 

~~"~,~·· 'i •• ·., 

;; , , • ·ART. PRIMERO. Cuando se promuevan solicitudes de ampliación de ejidos 
.;_,;".,_e e fundadas en lo dispuesto por el artículo 97 del Código Agrario, las comisiones agra· 

. ri!ls mixtas, una vez publicada la 'solicitud correspondiente, procederán, desde luego, 
- -9_ coniisionár aLpersonal rutccsado que investigue si se explota la totalidad ele las 

24.. CODIGCr AGRÁRIÓ. Com~~tndopor el Lic. Manuel lli11ojosa Ortiz. Pág. 65. 
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tierras ele cultivo y si se aprovechan tolul111cnt'u Íu's cl'c úsó comíÍn ele que disfi·ufo' ef. 
núcleo, eludas cu posrsión iior rcsoluci6n pfo~idencÍál dÍéfadás cm11 an(crio1•fcfod. 

ART. SEGUNDO. Cuando la Írivcstigación a q,ue se refiere el artículo a~llcri01' 
se llegue al conocimiento de que el núcleo' de población ejidaÍ soficita'nte no explota 
la totalidad ele los terrcnol'f de cíílifvo y nó dprovédia, fambfén: tofálmenfo, fas (ferros 
de uso común que posee, Úis comisfones agrarias mixtas' c!foiamfrmrán, desde !u·egct; 
"sobre la acción intentada, s6'n1etÍcnd6 su dictam'c'n' a la corisidertid6n c!cl' EJccutf\1(1 
local correspondiente, para los efecfos relatÍvos". 

, ART. TERCEild. "Í,as comÍsÍones agrarias mixtas", ima vez p·cif:ificadd lá s<J: 

¡ licitud de dotación o ampliación de CÍldos prc~cntnda d nombre de nlicfcos de po: 
l ' •'·e l~lación que con anterioridad haymi sido oÍJjetd de resoluci6n presÍdencíai negatÍva; 
i •·• ... ·. fu~dacla en Íinpb~ihflidad material de conceder tierras por falla de predios afectablr~'i. 
b~ ; ~ proced~rá.n de 'inmediato a precisar si prevaieccn Íns mismas CÍ'l:ctJnsfondrts que sfr• 
'. ... _v.réro'n ·di{fonclamento a la resoiüci6n respectiva y, comjfroÍJadli 1o anterior, dictd• 
1 ri~il1'arán sobre las peticiones formuÍacÍas, sometiendo sus dictámenes a la consideracióii ¡ . del Ejecutivo Íocal. para Íos elecfos dt!I artículo 2~§ del tócligo Agrario. 

¡ . ART. CUÁÍ{TO. El Departrlmenlo Ágrarlo coiupÍcmcntará los expedientes que 
\ ·· reciba tramltficfos en los t6rinÍnlis c1c Íos itrHcülos áh{~rÍorcS, cutln'do se compruebe 
t por los Ínterc.'Endos, ante el mJsmo, éíue ohrun circunstanclás distintas a ias consi, 
i dcradiis en Ios fallos dlclaclcs por Íos ejecutf \'os locairs. Én caso contrario, los tur, 
! narú, desde hiego, aí euer¡fü Consiiitlvo Agililrlo pah1 sti c1idamen, acompnfiados drl · 
l d /' j 1 IJ . . l' .. '.• " ''". ' ' . "'"' ¡.. · pr yccto e e rcso,uc1011 corrcsponc 1entc7',~··r , .. ,,.,, .. ··· ······· ' .·~-7 

, . ~sic decreto fija lft cófrectit lntci-jm~lücÍÓ11 que clcbe dürse a los iMicuÍos SOi >' 
M y 97 del C6digQ AgrurÍtivlgchl:c eric8ncoidaúcla cbn el precepto 232 cl~i i~is~q\ : 
8lle¡tfjo legaL · ,,' · r 

.•.•. ·.··,····SlH.rcscrva,~l~una eit~~1anidsiiHeS.lra .. 11bsoÍuta cdnfórrnld1ut'po1·>1o'ctf~pi1e~fo'.'~¿li .. 
cllcl10 decl"elo: se llci1c conoc:irnlento. c11.w se pi·esdnia ron: . casos ·en que cnill1>esliios· ~lrl .· . 

. · tlerfas que pertenecían a im · nÍideo de pohiaci6n. ejiciai en ~.· ctml r1'o ·se lrabajl\Lmf 
·_todas lnstierrns,cl11ti\'ables~clcL coitsahido .. ejido ;"adeniAs.•de tjue,•a esósc~i¡evbs Cartl· ·.
.. pcslri.os que no tenían tierras ·en. ese e]icÍo .se ics •. pocÍÍari conceder.· ac1mlti6ndoios. comó 

.. - e]idatarios, solucionando así '.este. pi·oblcma; • sin ·embargo; no' sé ..• acuclía a ia solud6n .· .. 
más fadÍble por ·ser ·fa . más•· com'eniente · por . razonabÍe y justa; sino qtie soHCitabn11 

• ' > -· ·- ,• •• ~ :· .,_ • -- :- -- • • ,: __ -· •• ,_' ••• 
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una "ampliación de ese ejido", solamente porque se les antojaba afectar una pro· 
piedad vecina la cual tenía buen cultivo con perspectivas de buenas cosechas y que 
indudablemente esto existía por la inversión por parte del propietario; lo que origi. 
naba una zozobra entre los dueños de esas heredades a las que explotaban con el 
mayor interés y responsabilidad. Por Pso considero que este decreto se expidió opor· 
tunamente por ser un medio adecuado para impedir que campesinos y ejidatarios 
audaces amenazaran fundos florecientes sólo por el hecho de sentir envidia de ellos, 

La verdadera interpretación que debe darse a este clcrcto y al contenido del ar. 
tículo 97 del Cócligro Agrario es la sustentada por el juri~ta Manuel Hinojosa Orti:.:, 
"en el sentido de que no por el hecho de que una mínima porción ele terreno ejidal 
no se trabaje, no por eso debe dejar de dárselcs las tierras que solicitan los cam· 
pesinos que carecen de ellas". 

En el procedimiento seguido en la ampliación de ejidos, se tiene el artículo 270 
del Código Agrario cuyo tenor preceptúa: 

"Si al ejecutarse una resolución presidencial ele restitución o dotación se com· 
prueba que las tierras entregadas son insuficientes para satisfacer íntegramente las 
necesidades del roblado, se tramitará de oficio el expediente de ampliación". 

Lo que indica que las autoridades agrarias al ejecutar la resolución presidencial 
que les concede tierras a un determinado núcleo de población, al percatarse que esas 
tierras son insuficientes porque hay un crecido nÍlmero de campesinos del lugar sin 
tierras y de que, hay la posibilidad de afectarlas dentro del radio legal de afectación, 
se iniciará y tramitará de oficio el respectivo expediente de ampliación. 

Igualmente el de,'Crcto antl's transcrito, prevé eil procedimiento de que la am· 
pli¡¡ción de ejidos se pm•da iniciar a petición de los interesados siguiéndose en ambos 
los trámites que se !;eñalan en el Código ele la materia tanto en la primera como en la 

~cgunda instancia. 

3. DIFERENTES ASPECl'OS DEL PROCEDIMIENTO PARA LA AMPLIACION 

DE TIERRAS DE UN EJIDO. 

Acerca de los distintos aspectos del procedimiento para la ampliación de tierras 
y aguas ele un ejido, por lo brevemente apuntado con anterioridad, podemos decir 
que la institución de la ampliación ele tierras a un ejido se le puede contemplar desde 
el aspecto de su primera y segunda instancia. Excepcionalmente en única instancia, 

como es el caso de la ampliación automática. 
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También hemos consignado que parn ejercitar la correspondirnte acc10n ch! 
ampliación de ejidos, se necesita como en la 11estitución y la dotación que el núcleo 
de población solicitante tenga un mínimo <le veinte individuos capacitados nccesi· 
tados de tierras. 

El artículo 52 del Código Agrario vigente estatuye: "tienen capacidad para so· 
licitar la ampliación de sus ejidos los núcleos de población que tengan veinte o más 
individuos carentes de unidad de dotación o de parcela''. 

Es peculiaridad de esta acción que la secuela de procedimiento se lleva a cabo 
en la misma forma en que se establece en el Libro Cuarto, Título Primero, Capítulo 
111 cid Có<ligo Agrario en vigor, respecto de la primera instancia paira la dotación 
y restitución de tierras, así como el Capítulo IV, que rige la segunda instancia del 
mencionado procedimiento. 

El precepto 232 decreta que la solicitud presentada, una vez publicada, a partir 
ele ese momento la Comisión Agraria Mixta, intervendrá en la formación del censo 
Agrario y pecuario del núcleo peticionario; que levantará un plano que contenga la 
zona de urbanización,, terrenos afectablcs, terrenos comunales dentro del radio de siete 
krlómetros, donde se especificará: extensión, calidad de las tierras, cultivos que lai 
oeupan, su producción y elatos ele clima, condiciones agrológicas y económicas de fa 
localidad. Sin omitir los informes que sobre las fincas afectables proporcione el re· 
gistro púb'.ico de la propiedad y ele las oficinas fiscales. 

Los trámites que continúan rnn como lo indicamos idéntico ni clotatorio y res· 
tilutorio; es decir, qnc la amplinción ele ejidos en estudio presenta en su procc· 
climirnto el aspecto que ~e sigue en la dotación, Pero aparte de las diferencias que 
anotamos es menester puntualizar aquellas referentes del decreto presidencial que yn 

con untclaciím transcribimos en el apartado segundo .de este capítulo, para que pro· 
ceda la ampliación de ejidos; consi~tcntes, rn que deben de csla1r todas las tierras 
cultivadas y trabajadas, requisito esencial que ya expresamos en dicho lugar y que lo 
justificamos porque los prohijamos, 

Completamente diferente del que analizamos en pag111as precedentes y que sn 
reguló por la Le)' de Dotaciones y Restituciones ele tierras ele 1927 reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional; .era necesario que transcurrieran· forzosamente diez 

·años para que procediera una ampliación de ejidos. ·Este·clerecho agrario presentó 
un· inconveniente. ele consecuencias grayes: ponía límife5 en .el. tiempo a la. satisfac· 

· ción de Iris necesJdnclescagfa.rfos,· pcfr fortu1!a ··se.!éfof~ó'·la":léf éitada y ahora In 
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legislación actual está pendiente de las necesidades del campesino. 

Era el caso que al dotarse de ejido a un núcleo de población numeroso había 
muchos campesinos jóvenes que tenían en esa fecha quince años de edad, era natural 
que ail siguiente año tenía la capacidad individual en materia agraria conforme lo 
establecía el ordenamiento positivo agrario en vigor y para concederse la ampliación 
tenían que esperar nueve años, lo cual era indudablemente contrario a la esencia del 
derecho agrario, él que tiene como fin último dar tierras a todos los campesinos que 
la soliciten ya que procura que estos tengan los medios necesarios para su sub· 
sistencia. 

Otro aspecto más que subrayamos en la ampliación ele ejidos, es que termina al 
igual que la dotación de ejidos, por medio de una Resolución Presidencial, la que 
viene a resohw la acción ele ampliación rnlicitada por el núcleo de población. 

Otra faceta interesante en la acción ele ampliación de ejidos es la referente a la 
ampliación automática a que remite el ordenamiento 270 del Código Agrario, el 
que dispone, "si al ejecutarse una resolución presidencial de restitución o dotación, 
i:e comprueba que las tierrns entregadas son insuficientes para satisfaoer íntegra
mente las nccesidadt>s del poblado, se tramitará de oficio el expediente de amplia
ción". 

En efecto esta ampliación de ejidos nosotros la denominamos automática porque 
inmecliatamcnle, de oficio se le da trámite cuando cercioradas las autoridades de que 
las tierras dotadas o reEtituidas no son 1o suficientes para ese núcleo ele población. 
So tramita para rntisfacer las neccsidacles pero dentro del radio de siete kilómetros. 

El ingeniero ejecutqr de la resolución presidencial, al dar posesión de las tierra1, 
aguas y monte.e;; en cumplimiento de la resolución dotatoria y restitutoria, encuentra 
que hay gran número de campesinos necesitados, entonocs toma nota para los 
efectos de que se tramite esa ampliación de eji<los ¡mesto que es de oficio; trámites 
que se terminan con ,Ja resolución presidencial que en d caso se dicta, ya que no 
puede concederse tierras a campesinos carentes ele ellas sin la previa resolución pre· 

sillencial en los términos previstos por el Código Agrario. 

4. FALLOS QUE DAN FIN AL PROCEDIMIENTO. 

Dejamos sustentado en el primer apartado del primer capítulo de esta tesis, 
que los tribunales agrarios son de naturaleza administrativa. Fundamos dicha aserción 
en la disposición Constitucional y reglamentaria ele ésta en ese lugar invocada, 
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Sabemos perfectamente que el Ejecutivo Federal es el máximo representante en 
esta rama jurídica por designación Constitucional; más si analizamos los distinto~ 

procedimientos agrarios, concluimos que él es el que les pone fin con su resolución. 

Esto lo corroboramos recurrim<lo a lo dispuesto por la fracción XIII del ar· 
tículo 27 de nuestra .carta suprema que a su tenor reza; "La dependencia del Ejecutivo 
y el Cuerpo consultivo Agrario dictaminarán sobre la aprobación, rectificación o 
modificación de los dictámenes formulados por las Comisiones Mixtas, y, con las 
modificaciones que hayan introducido 10'5 gobiernos locales, se informará al ciudadano 
Presidente de la República, para que éste dicte resolución como suprema autoridad 
agraria''. 

El artículo 33, del Código Agrario vigente, reitera este aserto agregando, como 
cOnsccueneia, qi1e "sus resoluciones cliefinitivas en ningún caso podrán ser mo· 

.c}ificadas. . ..... 
<;;. ~· ,.,,:.:,· ... ·;· '. 

·. . llS; entiende por resolución definitiva para 'l~s\~f~~¿,~~.~tf'esta;Í~y, l~ que pongá .. 
fin a. un expediente: · · •' ;.~." .. '.~/['_T.~f;'? 

~ <(· 
J. ne restitución o ele dotación ele tierras ó'ia:gti~r¡~ \> 

, .. - ... ''· ·,-·· 
,,_.-,, 

II. De ampliación de las ya conceclidus( C : ' · . 

Ill. De creación de nuevos centros de pÓbhici61f agrícola; 
·,. ' 

IV. De reconocimiento de la propiediid de bienes comunales, y 

V. De reconocimiento o ubicacióri ·de·ln propiedad ina~ectable, ele acuei;clo 
con este Código". 

El licenciado Manuel Hinojosa Ortiz; hace el siguiente comentario a esta. dis· 
posición diciendo que "solamente menciona cinco tipos de resoluciones presidenciales 
que tienen el carúcter de definitivas. La enumeración es incompleta porque también 
son resoluciones presidenciales definitivas las siguientes: las que deciden sobre ex· 
propiacioncs agrarias, división de ejidos, fusión de ejidos, establecimiento de zonas 
urbanas cjidalcs y las que cambian el régimen jurídico interior del ejido. 

Transformando, por ejemplo, antiguos terrenos de uso común en terrenos sus· 
ceplibles de adjudicación individual". 

1 

Por otra. parte conviene analizar la. fracción V que aluc1e a. las resoluciones de 
reconocimiento o ubiraeión;d~ la. propiedad inafectable. ~a inafec,tabilidad. puede 
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ser lemporal o por tiempo indefinido; puede ser agrícola o ganadera. Es indudable 
que la fracción V no se refiere a In~. concesiones temporales de inafectabiliclad, pero, 
de todos modos, conviene aclarar su alcance respecto a la propiedad ganadera ina
fcctabiliclad y aím a la pequeña propicclacl agrícola. En efecto, la desaparición del 
ganado pueclc ser causa ele derogación ele una inafectabilidad ganadera y el cambio 
<le caliclacl de la tierra en virtud de obras o inversiones hechas por el gobierno, puede 
también determinar una justificada reducción de la superficie declarada inafectable 
cuando estaba constituida por terrenos de temporal, agostadero o monte. En con
secuencia, las resoluciones a que alude esa fracción V pueden ser modificadas de 
acuerdo con lo que este Código dispone" ,20 

Por nuestra parte manifrstamos m cuanto se refiere a este tema que no sola
mente los fallos que dan fin a un procedimiento agrario son a los que se refiere el 
artícufo 33 del Código Agrario, ni tampoco solamente a los que hace referencia el 
licenciado Manuel Hinojosa Ortiz, ya que en ambos casos se trata de fallos que afectan 
o que interesan a entidades colectivas agrarias sino también a las de carácter in
diviclual, pun1to que como lo ordena el artículo 33'1. del Código Agrario; 'La pro
piedad ele tierras, bosques o aguas nacidas en la aplicación de este Código, los cam
hios que sufra que aquella ele acuerdo con el mismo y los clercchos legalmente cons· 
tituiclos sobre esa propicclad, se inscribirán en el .Registro Agrario Nacional". Es 
obvio que cuando se trate de cualquier acto que tenga por objeto la aplicación del 
Código Agrario, que modifique 1a situación jurídica de una propiedad rústica, es 
obligatoria su inscripción rn el RcgiF-tro Agrario Nacional. Así lo estatuye expresa
mente d artículo 338 del Ordenamiento de la materia. 

'Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional: 

l. Las resoluciones presidenciales ele clotación, restitución, confirmación o 

ampliación ele tierras, bosques o aguas; 

11. Las resoluciones presidenciales sobre creación de nuevos centros de po
blación agrícola; 

111. Las resolucionres prcsiclenciaJes sobre nulidad de fraccionamientos; 

IV. Las resoluciones prcsiclencialcs sobre titulación de bienes comunales y 
las que resuelvan los conflictos por límites de ellos; 

:"!(i, CODlGO AGRARIO. Comentado por el Lic. Manuel llinojosa Ortiz. Pág. 16, 
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V. Las ejecutorías de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sr 
dicten en los juicios de inconformidad por conflictos ele límites de bienes 
comunales; 

VI. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales; 

VII. Los certificados de derechos agrarios; 

Vil l. Los acuerdos presidenciales que aprueben los proyectos de fracciona
mientos ejiclales; 

IX. Las resoluoiones presidenciales relativas a conflictos d(1 límites en las 
comunidades, cuando hayan sido ejecutadas: 

X. Los títulos de propiedad de las parcelas ejidalcs; 

XI. Los títulos primordiales de derechos o de propiedad sobre solares ele )~ 
zonas urbanas; 

XII. Las listas de sucesión sobre derechos ejidales; 

. XIII. Los certificados de inafectabilidad y las declaratorias sobre sañalamientos 
de superficies inafcctablcs; 

XIV. Los decretos que otorguen concesiones de inaíectabilidad ganadera y 
aquellos que los modifiquen; 

XV. Todas las escrituras y documentos en general que en cualquier forma 
afecten las propiedades naddas o tituladas por virtud de la aplicación 
ele! Código Agrario; 

XVI. Los documentos y planos que comprueben la ejecución ele trabajos u 
obras de mejoramiento mencionados en el artículo llO de este Código; 

XVII. Torios los dcmiis documentos que disponga este Código y sus regla· 
mentos. 

Al inscribiri:;e en el Registro Agrario Nacional los acuerdos prcsielenciales que 
dcclal'en la inafcctaJJilidacl de pequeñas propiedades agrícolas, se anotará una re· 
ferencia que contenga los elatos ele la inscripción, en los planos, escrituras, testimonios, 
títulos y otros documentos que acrediten la propiedad". 

En este precepto están incluidos otros procedimientos qwe ele! mismo estatuto 
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comentando se derivan. 

Nos permitimos aclarar que tanto las listas de suces10n de derechos ejidales 
(fracción XII), así como los documentos y planos que comprueben la ejecución de 
trabajos, etc., a que se refiere la fracción XVI, no dan origen a una resolución pre
sidencial. 

HESOLUCION sobre ampliación de ejido rul poblado Panales, en Tolimán, Qro. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. Estados Unidos Mexi· 
canos, México, Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente relativo a la ampliación de 
ejido solicitada por vecinos del poblado denominado Panales, del Municipio 
de Tolimán, del Estado de Querétaro; y 

RESULTANDO PRIMEHO. Por escrito de 14 de abril de 196-1 viccinos del 
poblado ele que se trata solicitaron del C. Gobernador del Estado ampliación de tierras 
por no serles suficientes para satisfacer sus necesidades las que actualmente disfru· 
tan. Turnada la solicitud a la ,Comisión Agraria Mixta, este organismo inició el 
expediente respectivo, puhlicándose la solicitud en el l~eriódico Oficial del Gobierno 
do! Estado <le focha 23 de julio de 196'1., surtiendo efectos de notificación; la dili
gencia censal se llevó a cabo con los requisitos de ley el 26 de septiembre del mismo 
año, arrojando un total de 40 capacitados en materia agraria, anotímdosc además 110 
cabezas ele ganado mayor y 150 de menor; procediéndose a la ejecución ele los tru· 
bajos técnicos ele localización ele predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO. 'forminaclos los trabajos mencionados en el resul· 
tundo anterior, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 10 de diciembre 
ele 1961. y lo sometió a la consideración del C. Gobernador del Estado, quien el 16 
clel mismo mes y año, dictó su mandamiento ampliando al ejido de que se trata con 
367.50 hectáreas de agostadero que se tomaron como sigue: de las tierras adquiri· 
das por el Gobierno del Estado 171.10 hectáreas; y ele los terrenos excedentes ele la 
ex hacienda ele Panales 196.40 hectáreas, tierras que se dstinarían para usos colee· 
tivos del poblado solicitante, dejándose a salvo los de11echos de los 40 capacitados 
que arrojó d censo por lo que respecta a tierras de labor, a fin de que los ejercitaría 
conforme a la ley. La posesión provisional se ejecutó en forma total el 15 de febrero 
ele 1965. 

RESULTANDO TERCERO. Revisados los antecedentes y analizadas las con5· 
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tancias que obran en el expediente respectivo se llegó al conocimiento de lo siguiente: 
que por Resolución Presidencial ele 14. de marzo de 1963 se dotó al pol.ilaclo de que 
se trata . ccm una superficie de 1,033 hectáreas que dichas tierras están totalmente 
aprovechadas; que dentro del radio c19 7 kilómetros resulta afcctablc una superficie 
de 367,50 hectáreas de agostadero, que se puedn tornar como sigue: <le los terrenos 

. adquiridos· por el Gobierno del Estado de Querétaro 171.10 hectáreas y de las tierras 
cx:c'eclentes de la ex hacienda de Panales propiedad ele la Nación, 196.40 hectáreas; y 
c¡úe efectivamente son 40 los capacitados con derecho a la acción intentada, cuyos 

· :nolUbres son los siguientes: 1, Felipe Montoya B.; 2, Clemente Flores Pérez; 3, Tri-
. . nielad Flores Pércz; 4, Angel Flores Pérez; 5, Apolinar Baltuzar; 6, Ranulfo Ramírez 
t-'~.;7;JoséGudiño A.; 8, José Gudiño R.; 9, Guadalupe Cudiño H.; 10, Juan Gu- j 
,-~-(diñó Flores; ll; Esteban de León F.; 12, Vicente Montoya Pérez; 13, Socorro Mon-' ·< ¡ 

.. t!lya I>,; 14, Jesús Bosques H.; 15; Aurelio f'lores B.; 16, María de León Vda. de 1 
P.'; 17, Jesús Bultuzur de León, 18, Martín Gudiño R.; 19, Juan Martínez; 20, En· ···' 
;.lqtt~ de Santiago G.; 21, Angel de Santiago G.; 22, Feliciano de Santiago G.; 23,. , 1 
'Donato Hcséncliz; 24, lsidora Morales Vda. de H.; 25, Ignacio Reséndiz M.; 26, Al~ ·:i:J 
fonso de Santiago B.; 27, Agustín Hodrígucz H.; 28, Francisco Heyes; 29, Fabiá1~.'.~-:{I 
Hernánclez de S.; 30, José Hernández ele S.; 31, Candclario ele León G.; 32, Rodrigo / ;'.) 
Baltazar ele S.;. 33, Jacinto Reséndiz B.; 34, Guadalupe Pérez ele S.; 35, Florentirl65;' ::-\ 
.TiménezB.; 36, Felipe Sánchez Estrada, 37, Francisco Bosques R.; 38, Fahit1n ~~;:~J.,;:~:¿;;:( 

Rosó:~:; 1:;·,1:::.~~~t:::.~, ~~·;~~~,:,: ~.~:::::v~::,:i~· c~itió ,;: • di~~;.;.' f I 
-nien•en ·e1-~e!it1<1o•<le citáfrOsOh~ci•~·(•Y•"• , - -- --- ~-- -- e • ··- Y ''·'" ;"?E··;i·f 

.. E~~i~&tf ~~;~tl~~í~~~~~~~Ki~~~f~~;¡¡~f i1~1.l~~~tit, ;:¡ 
~ente rtprovéchaclas. .);<i :: ....... · . · : .. ,. '"· , · ' -· " ''' ,;;:·{ 

·coNSIDEHANDO SEGUNDO.·¡tencli~ni'10,i'.~J~:l¡s•··fi;1cas .. ,legalmciite afecta· ··¡ . 
. . hlcs en este caso son lasmenci~naclaieri cU~.sit'ltahdo_:i:~'r'~~l'O.de esta resolución; aten· 
. clienclo asimismo a la extensió11 y ~~lida~l-cl~ ~ú~.ff~rr~s y ~ las demás circunstancia~ 
·que e11 el presente caso concurren,.proceclcfincrir"ern dichos predios la ampliació•1 
clefiniliva de ejido en favor dé los ve~in?s d,elp~blÜclo denominado Panales con una 
stiperficie de 367 .50 hectóreas de ~gostaclero, que se destinarán para uso colectivo 
del núcleo solicitante ckhiénclosc, dejar a '.salyo los derechos de los 40 capacitados 
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SECUNDO .. ·Se concede a lo~·vccinhs%~1icit~1~tesclcl :pohli1C1o deiHmiitili~lo Pal1~-·.··· . 
les Mun~cipio de Toliniún, del Éstad<t;de., Querétaro por .concepto de ampliación~ · 
.definitiva de ejido, una superfide de 367.50 Hs. (trescientas sesenta. y siete hcctárear,, 
cincuenta áreas) ele agostadero, que se tomarán como sigue: de los terrenos adquirí· 
dos por el Gobierno del "Estado ele Querétaro 171;10 Hs. ( cjento setenta y una hcc· 
túrcas, diez úreas) y de las tierras excedentes ele la ex l1aciencla ele Panales propie· 
dad ele la Nación 196.40 Hs. (ciento noventa y seis hectáreas, cuarenta áreas), ex· 
'tensión que .se destinará para usos colectivos del núcleo solicitante; decretándose lo 
expropiación correspondiente a los terrenos propiedad del Estado ele Querétaro, que 
ee afectan en esta resolución. . . . . · . . 

La anterior superficie cleherít slir localizicla.clc acuerClo con.el plano aprobado 
vor el Departamento ele Asuntos Agrnri()s f:gofoi1i.zaci~~<Y pasará a poder del po· 
'lilado. beneficiado con1 . todas sus }l~~e~}~~§;JE~~si~41?&~~1111?!~iL~~~cryicll1m12res. 

TERCERO. Se dejan a salvo l~s d~recl1~$·\c1~'l~s/·4Q'•ci!lp~citados que arrojó el 
censo por lo que respecta a tierras deJuhor a fin ele qÜe los éjerciten conforme 11 

la ley. · 

CUAHTO. Al ejecutarse la pr~sente résolución deberán observarse las prescrip· 
ciones contenidas en los artíctilo§ lll y 112 del Código Agrario en vigor y en cuanto 
a la explotación y aprovechami~lltd ele las tierras concedidas se estarÍI a lo dispuesto 
por c1 artículo 206 del citad6 orde'namiento y a los reglamentos sobre la materia 
instruyéndose ampliamente a los'ejidat!lflos sobre sus obligaciones y derechos a este 
respecto. 

QUINTO. Publíqucsc esta resolución en el "Diario Oficial" de la Federación 
y en el Periódico .Oficial del Gobierno del El'tado de Qucrétaro, e inscríbase en el 
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Registro Agrario Nacional y• en. el Registro Públi~o de. la. Propiedad correspondiente, 
la ampliación de ejidos .que en definitiva se<conced.e:~riJos, solicifontes del poblado 
denominado Panales, Municipio cleTolimíu~;:,d~ lái;:itada:·E~tidad· F~de1;ativa, para 
los· efectos ele. ley; ·notifíquese.y ejec;út~e. ~ (;i , , ( ' 

Dada en· el PalaeiodefPo'~lcr!DjeJi!H~hccle,Í~Únión, en México, .Distrito Fecle· 
ral, a IOs . diez días del irief'=de c11erof~1~·;n'iitriovecientos sesenta y siete.-Gustavo 
Díaz Ord~z.-Rúbrica;-P~eside;1te 9()1i~tituéi'&;ial 'de los Estados Unidos Mexicanos.
Cúmplase: Norberto Aguirre,..:...:.Rúbrica.-'-Jefe del Departamento de Asuntos Agra· 
rios y Colonización. 

Las resoluciones presidenciales sobre ampliación de ejidos en su aspecto formal 
son idénticas a las ele restitución, dotación y de nuevos centros de población ejidal, 
por cuanto contienen los puntos de la parte de Resultandos luego los referentes a 
los Considerandos y por último por lo que toca a los Puntos Resolutivos, pero difie· 
ren en cuanto que en las resoluciones presidenciales de ampliación, generalmente 
se hace mención en é.'ltas, que el núcleo solicitante de tierras por concepto ele am· 
pliación ejidal, ya tiene una superficie determinada de terrenos ejidales, entendién· 
<lose que se dotó de ellas por resolución presdencial y que fue ejecutada en sus tér· 
minos, pero que en ese lugar campesinos sin tierras con capacidad para ser dotados 
con ellas y que además el núcleo de población está integrado por un número mayor 
de 20 solicitantes. Este nuevo núcleo de población ya dotado de ejidos tendrá de· 
reeho a nombrar un nuevo comisariaclo ejidal, o reconocer si así lo prefieren al que 
ya está designado con motivo de la dotación de ejidos de que ya fue objeto el núcleo 
de antigua existencia. 
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l. EN QUE CASO OPERA SU PHOCEDENCIA. 

La dotación complementaria es una acción accesoria a la accwn principal de 
restitución. Prospera en los casos en que obtenida una resolución restitutoria no es 
posible que los individuos integrantes del poblado o núcleo ele población que acre· 
<litaron sus derechos, recibieran tierras laborables en la. superficie mínima en que 
lo señala el Código Agrario y puedan reanudar sus actividades agrícolas que habían 
interrumpido con motivo del acto inicuo cometido por parte de los clespojantes 
coludidos con las autorirladl's a que se refiere la fracción VIII del artículo 27 de 
nuestra Constitución. 

Estos actos ilegales a todas luces; fueron producto de la arbitrariedad; sus antt· 
cedentcs se remontan a la época de la colonia, los conquistadores españoles los reali· 
zaron con todo lujo ele fuerza y .sin impedimento alguno; tuvieron un. índice de 
rcaJización máxima a. fines del siglo XIX y a principios del que está transcurriendo 
en el gobierno del general don Porfirio Díaz. 

Es explicable d categórico espíritu revolucionario y de justicia social de nuestro 
actual régimen jurídico agrario, quien tiene como principal aspiración la clevaciói1 . ! 

· material y mornl de las masas él1mpcsinás.- - - -_ °-· ~~·:~~· ·~ '-'-.~~'·"'+°'·-e-' - '~e·¡ 

piod!:·: p~:~;,: ~";·":·.f ~~:r;;¿ ~:.z~m~¡¡~~~*~~.~~;l~~~~~W~~~~~r~: ·; 
tinuación literalmente cito. , .'' L { ;} , ' '.''!. ' ' ' :->;:x ; .. ;.. . .. ( 

~~:1~fü~~::2~fi~~:~;:~1~:~f:~2;~i~Jl~;:~::;~?iI~~~!.~~t··· ·I 
expediente se iniciará con la publicación del acuerdo de Ju Comisión Agraria Mixta". 1 

Es aceptable interpretar que en el supuesto jurídico de la disposición transcrita, 
no es fundumentul que exista un grupo de 20 individuos con derecho, que no hayan 
n.lcanzudo terrenos laborables en la extensión de la unidad de dotación, es bastante, 



,,.. ~ ·~ - .. - -

que parte de lo8 miemhros del núcleo de población que haya sido privado de esas 
tierras, estén impedidos de obtenerlas por su insuficiencia, para que proceda la acción 
que en la página precedente he designado "accesoria de dotación complementaria". 
Lo que se persigue con ella es evitar el desamparo sociocconómico del hombre del 
campo, él que en épocas que antecedieron a nuestra reforma agraria vivió en el 
ámbito del olvido y ele la miseria; no se busca la justicia teórica, no, aquí el legis
lador fue realista en el sentido estricto de la palabra disponiendo: que sean devuel
tas las tierras de que fue cle~pojado su dueño que en, este caso específico es el núcleo 
de población. Si estas disminuyeron superficialmente por haber siclo transmitidas 
por el clespojante, se complementan preferentemente con las superficies laborables 
propiedad del expoliador o hirn con las propiedades susceptibles de afectación que 
se encuentren ubicadas en el radio legal ele afectación. Con la finalidad repito, ele 
que se posean estos medios ele vida por los individuos que hayan sido privados por 
los actos inicuos ya referidos. 

Hemos ele agregar que t'S preciso distinguir entre la ampliación automática y 
la dotación complementaria, pues en<tanto que la primera sólo procede en la segunda 
instancia y solamente en el caso :dé ejeciiciones de resoluciones presidenciales, ya 
sean de restitución o dotación, enJa.s qúe se requiere el procedimiento especial, para 
lo que el ingeniero ejecutor al realizar :los trabajos de apeo y deslinde de las tierra¡¡ 
que por resolución presidencial entrega aLpuehlo, encuentra que hay más campesi. 
nos del lugar capacitados Fara rcéibi.r ti.erras y que no las tienen cada uno en una 
superficie equivalente a una. parcelnlegaLo sean de 10 hectáreas de tierras ele riego 
o-20 de temporal, etc., y que. ademásJuiy~ctjeri·as.suficientes para afectarse, entonces 
con el informe que sobre este caso éUorrnulé se iniciará ele oficio el procedimiento, 
que consistirá en mi concepto, tomar en c~enta d censo levantado por el .propio in· 
geniero ejecutor, superficie de las tierras y calidad ·de las mismas, así como los 
demás trámites que para conceder tierras en estos casos se requieren, variando este 
tipo de ampliación so!amente por lo que toca a que estos campesinos a quienes se 
les conceden tierras, no podrán designar un nuevo comisariado ejidal ni estar sepa· 
rado del núcleo })rincipal de población, sino que pasarán a formar parte, por ser 
una ampliación automática del mismo ejido. 

Por lo que se· refiere a la dotación complementaria, el artículo 231 del Código 
Agrario;~ ya transcrito, nos da a entender que ésta sólo procede en la primera im;. 
túncfo.~ya qt~c se da facultad a la Comisión Agraria. Mixta ele la respectiva entidad· 
para ffamitnr de oficio el expediente de dotación complementaria, cuando note que 
103 terren~s laborables restituidos no han sido suficientes para la población del lugar, 
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y que desde luego existarn .también tierras que dotar; expediente que se iniciará con 
la publicación en el periódico oficial del Estado del acuerdo de la misma Comisión 
Agraria Mixta, en este caso y en nuestro concepto, los nuevos ejidatarios que hau 
sido beneficiados con la dotación complementaria, no podrán elegir un nuevo comi· 
sariado .ejidal, puesto que tanto ellos como sus tierras concedidas por dotación com· 
plementaria, en realidad son un complemento del mismo ejido. 

También nos permitimos expresar que no estamos conformes con la redacción 
del artículo 231 citado, al decir que se tramitará un expediente de dotación comple· 
mentaria a los pueblos que se les ,haya restituido sus tierras, porque Ja acción de 
dotación tiene su génesis en la necesidad de tierras por carecer los pueblos de las 
necesarias. 

La acción de restitución de ejidos procede en virtud ele haber siclo despojado 
el poblado por actos ilegales antes enunciados, .pero que pertenecían en propiedad 
ul núcleo aludido. 

La sugerencia que hemos propuesto para que se conceda la dotación compic· 
mentaría, cum1Clo haya un número de campesino¡.;, aunque sea menor su número de 
veinte y claro cstii cuando haya .tierras qu~ afectan dentro del radio legal de 7 kiló
metros, es que habiendo ya formado un pueblo ejidal con tierras propias que se le 
clevolvieron, justo es que aquellos campesinos do! lugar que no alcanzaron tierras., 
se les concedan, puesto que estando ya la existencia de ese pueblo, las nuevos ejida· 
tarios pasarán a formar parte dd .poblado ya restituido. Do no procederse así Sil 

pcrjuclicaría aún mús al campesino despojado sólo por no estar dentro de la hipótes10 

ele la Ley. 

Tratándose de la dotación complementaria el artículo 231 en su primer párrafo 

estatuye: 

ART. 231. Cuando los terrenos de labor o laborahles restituidos no sean sufi· 
cientes para que tocios los individuos con derecho obtengan tierras en extensión igual 
a la unidad de dotación, la Comisión Agraria Mixta tramitará de oficio un expc· 
cliente ele dotación complementaria, de acuerdo con las disposiciones relativas a dota· 
ción. Este expediente se i111iciará con la publicación del acuerdo de la Comisión 

Agraria Mixta. 

Este precepto deberá quedar en la siguiente forma: 

ART. 231. "Cuando los terrenos de labor o laborables restituidos no sean sufí· 
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cientes para que todos los individuos con derecho obtengan tierras en extensión igual 
a la unidad de dotación, la Comisión Agraria Mixta tramitará de oficio un expe· 
diente de dotación complementaria, de acuerdo con las disposiciones relativas a dota· 
ción, aunque no se alcance el mínimo de campesinos que esta instancia exige. Este 
expediente se iniciará con la publicación del acuerdo de la Comisión Agraria Mixta . 
.. . . ' .............................. . 
.. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . 
.. . . ' .... ' ......................... . 
2. PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISION AGRARIA MIXTA. 

Es requisito indcf ectible para la incoacción del expediente de dotación comple· 
mentaria ante este órgano agrario, que medie una constancia que implique los ex· 
tm~mos del artículo 231 del Código Agrario vigente. La constancia conjuntamente 
con la disposición citada es el fundamento de la acción accesoria ya nominada en 
el apartado que antecede ele este capítulo. 

Se ha expresado en líneas atrás que la iniciación del expediente de dotación 
complementaria es dé oficio por y ante la propia Comisión Agraria Mixta por la 
índole pública ele esta rama jurídica. 

El procedimiento aplicable es el referente al de dotación. Basta la publicación 
del acuerdo en el períodico oficial de la entidad correspondiente por la Comisión ante· 
dicha, para que surta efecto ele nctificación de demanda a todos los propetarios de 
inmuebles rústicos; con la ohligación de notificar también a los propietarios de 
tierras o aguas afcctahlcs, por oficio que lrs dirijan a los casos de las fincas. 

No debemos omitir los trabajos importantísimos que efectúa la Comisión Agra· 
ria Mixtu, los que se encuentran debidamente enumcrndos en el precepto 232 ya 
expuesto en la página 31 de este traliajo. 

Tan pronto se culmine con los trabajos relativos a censo y planificación y sus 
objecio1ws dentro de los diez días siguientes a fecha en que se terminen los trabajos 
censales, la Comisión Agraria Mixta, someterá su dictamen a consideración del Eje· 
cutivo Local, y éste emitirá su mandamiento en un término que no excederá de 
quince días. 

Si el mandamiento concede tierras, bosques o aguas, la Comisión Agraria Mixta 
nomhrará un representante que se encargará ele convocar al Comité Ejecutivo Agra· 
rio, a los miembros del núcleo de población beneficiado y a los propietarios afecta· 
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dos, a In diligencia de JJOsesión, en la que fungirá como asesor. 

"A partir de la diligencia de posesión provisional. se tendrá al núcleo de pobla
ción, para todos los efectos legales, como poseedor de las tierras y aguas concedidas 
por el mandamiento. 

Si el mandamiento es positivo In primera instancia de este procedimiento con· 
cluye con "In ejecución de los mandamientos dd Gobernador, se hará citándose pre· 
viamente a todos los interesados a la diligencia e11 que se dará n conocer el contenido 
del mandamiento, se deslindarán los terrenos objeto de la restitución o dotación y se 
nombrará, en caso que no exista, el Comisariado Ejidal, que recibirá la documenta· 
ción correspondiente y los bienes concedidos por d mandamiento, efectuando en :m 

caso, el fraccionamiento provisional de las tierras de labor". (artículo 24.S). 

3. PROCEDIMIENTO EN LA SEGUNDA INSTANCIA. 

Esta instancia se ventila ante el Departamento Agrario quien tiene como función 
revisar las actuaciones realizadas en la primera instancia; en caso necesario comple. 
mentará los expedientes que reciba, hecha esta actividad conforme lo preceptúa 
nuestro Código Agrario en su artículo 250, "~e turnará al Cuerpo Consultivo Agrn~ 
rio, el cual en pleno, emitirá dictamen. En los términos del dictamen, se formulará 
proyecto de resolución, que se elevarú a la consideración del presidente de la RepÚ· 
blica". A los propietarios presuntos afectado!', así como este mismo derecho, tienen 
los campesinos solicitantes para personarse al Departamento Agrario, desde que él 
o los expedientes sean recibidos por éste, hasta que el Cuerpo Consultivo Agrario lo 
élictamine, para rendir pruebas y presentar alegatos en defensa de sus intereses. 

Desahogadas las pruebas y los alegatos se dictará resolución por el C. Presidente 

de la República. 

Las resoluciones presidenciales contendrán: 

I. Los resultandos y considerandos en que se informen y funden; 

U. Los datos relativos a las propieclaides afcctahles para fines dotntorios y a 
las propiedades inafectables que se hubieren identificado durante la trami
tación del expediente y localizado en el plano informativo correspondiente; 

III. Los puntos resolutivos que deberán fijar, con tocia precisión, las tierras y 
aguas, que, en sn caso, se concedan, y la cantidad con que cada una de las 

fincas afretadas contribuya; 
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IV. Las unidades de dotación que pudieron constituirse, las superficies para 
usos colectivos, parcela escolar y zona de urbanización, el número y nombre 
de los individuos dotados, así como el ele aquellos cuyos derechos deberán 
quedar a salvo, y 

V. Los planos, conforme a los cuales habrán ele ejecutarse. 

·Los planos de ejecución aprobados y las localizaciones correspondientes no podrán 
sei· modificados, sino en caso de expropiación decretada en los términos de este 
(";¡)digo (Art 254.). 

El tratadista licenciado l\'Iamwl Hinojosa Ortiz, manifiesta "conviene llamar la 
atención de los campesinos sobre el párrafo final de este artículo. Los cambios de 

·. -localización después de que han sido aprobados los planos de ejecución son notoria· 
mente ilegales. Aprobada la ejecución de una resolución provisional i:iinguna. auto· 
ridacl agraria, incluyendo al Presidente de la República que es la suprema, puede 
modificar el plano de ejecución ni ordenar nuevas localizaciones, salvo cl caso de 
c¡ue se dicte un decreto de expropiación del ejido" .27 

Finaliza d expedienlte con la ejecución de la resolución presidencial para ello 
se romite a la delegación correspondiente del Departamento Agrario, para su ejecu· 
ción, y se publicará rn el "Diario Oficial" ele la federación y en los periódicos ofi. 
dales de las entidades correspondientes. (artículo 253). 

Asimismo es primordial que se observen las disposiciones ele los artículos 254, 
255, 256 y 261; los cuales versan sobre la ejecución de resoluciones presidenciales 

·yi:equisitos a llenar para este objeto;~······~ 

4. LA EXTENS!ON Y ADJUDICACION DE LA PARCELA EN 
EL :PROCEDIMIENTO. 

En sus términos el artículo 76 clelCódigo Agrario, ordena que las parcelas sean 
ele diez hectáreas en tierras ele riego o humedad y de 20 hectáreas en terrenos de 
temporal y expresa que se considerarán como tierras de riego, aquellas que en virtud 
de obras artificiales, dispongan de aguas suficientes para sostener de un modo per· 
manen te, los. cultivos propios de cada región, colll independencia de la precipitación 

.. · pluvial. Igualmente. dice que son tierras de humedad, aquéllas que por las condicio
. nes hidrológicas del subsuelo y mctercológiras de la región, suministren a las plantas 

27. MANUEL HINOJOSA ORTIZ. Opus cit. Pág. 214. 
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humedad suficiente para el desarro~lo de los' cultivos, con independencia del riego 
y de las lluvias. 

Continúa preceptuando dicho artículo que son tierras de temporal aquellas que 
cuentan con la humedad necesaria para que las plantas cultivadas desarrollen su 
ciclo vegetatirn, provenga directa y exclusivamente ele la precipitación pluvial. 

Mús adelante dispone que las tierras de humedad de primera se equipararán a 
las de riego y que las tierras de humedad de se¡,runda a las de temporal. Y consider'I 
tierras cultivables ele cualquiera clase de las enumeradas que no estén en cultivo 
pero que económica y agrícolamente sean susceptibles ele mltivarse. 

~- :> , E~tónces la porción de tierra que se concede a un ejidatario en calidad de 
"~~{i~ti,11!~rid,tl~clotációri o de la parcela, debe tener In superficie de lOheetáreas de riego. , 
' ' o húmcdU:d y en 20 de temporal. 

· :' :/tLELpropio Código Agrario establece en· el artículo 80,fracd~l1 l;ql1e un.pueblo 
,;>.o;,riúcleo de población tendrá derecho ademásde las tierrn5 cle'cl1hivo o culti.vablcs, 

' que se le doten con terrenos de agostadero, de monte}> de cualquierniotra' clase. dis· 
·,, tilitna las de labor, para satisfacer ·1~snccesidades. colectiva~ del:n~éleC>cl~ población 
·.de que se trate. · · · -·-· · 

_ ... , . Pero puede suceder que no haya. tierras de las antes mencionadas para conce· 
derlas al poblado que las neceE>ita, entonces el artículo 81 del Ordenamiento legal 

' consabido,' dispone, q11e cuando no haya tierras cultivables que conceder en calidad 
de ejidos, terren()s de monte., de agostadero y en general los que no_ sean ,cultiva' 

,_. blci/';se-é)otárák~ólo~c:ti las ~extensiones -stificicntcs ·para eiilfrir fas neccsii:lliMs pues"
ellegislaclor opina que' de sus productos o esquilmos tengan los individuos los be. 
·neficioi ••. ' ···· -.. - · -

· .. ' > En ~s~e C~SOClll q~te los terrenos afectados no sean de cultivo, pero en los cuales 
p~ed~ clcsarrollarse econóllticamcnte alguna explotación pecuaria o forestal, se en· 

' ·. tr~ga.l'áll en' ea,i:tidad suficiente para que los c¡impesinos puedan cubrir sus necesi· 
, dadc!;"con el aprovechamiento de los recursos que dichos terrenos proporcionen. Y 

e1 artícüio 82 habla ele que con .estos tierras se podrán constituir los ejidos forestales 
o ic~rlitderos, por lo que In l.Ínidrid dé dotaCió1l qiie a cada ejidatario corresponde se 
determiirnrú teniendo en cuenta lll cap(lcidad)or_rajera de los terrenos, en caso de 

--ejidos ganaderos, y la _colic!á_a i·c15afor de I9s recursosforcstales para determinar 
la superficie de lo parcclá en el caso dclcjido ÍO{c~tol, para lo que en el procedi· 
miento deberú elaborarse prcviamcilte mí cs~u~iq~t~cn,ic(), a efecto de fijar la exten· 
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sión de la parcela económicamente suficiente para asgurar la subsistencia y el me· 
joramiento de la familia campesina. 

También en los artículos 78 y 79 del Código Agrario, nos dicen de cómo en el 
primero cuando se trata ele tribus dotadas con propicclades de la Federación o terre· 
nos nacionales, se les puede aumentar la extensión de la parcela. Y como también 
en los ejidos ya constituidos, si hay tierras suficientes podrá ampliarse la parcela 
hasta el. doble. 

. Entonces a cada ejidatario se le concede una parcela con tierras de la calidad 
especificadas, siendo su extensión de 10 hectáreas de riego, 20 de temporal o aumen
tarse en las proporciones indicadas. 

En los casos del artículo 231 de las dotaciones complementarias, la superficie 
. ·scrála ele 10 hectáreas de riego o su equivalente en las de temporal, pero se 11oclría 
- dar el caso que al tramitarse la dotación complementaria, se tratará de campesinos 
ql.lé pertenecieran a una comunidad indígena, caso del artículo 78 del Código Agra
rio,. en su fracción primera que dice de que ni dotar :t tribus con propiedades de 
la federación o terrenos nacionales se podría aumentar la unida.el ele dotación o la 
propia parcela, siempre que rn le hubiera concedido más tierras de las que necesi· 
taran; también se aumentará la parcela en una dotación complementaria cuando ésta 
conceda terrenos forestales o de pasto y el mismo artículo 231, nos dice que se podrá 
aumentar la parcela o unidad <le dotación hasta el doble ele la superficie ele esa par
cela, claro est<1, elh sucede, una vez que sea concedidn. la dotación complementaria 
con más tierras de las que necesita el grupo de campesinos beneficiados con esta 
dotación complementaria. 

No debemos olvidar que la unidad ele dotación o la parcela, lo mismo la de diez 
hé.ctáreus o la aumentada en superficfo, siempre tiene como finalidad última no 

·. solamente asegurar In subsistencia del cjidaturio y su familia, sino su mejoramiento 

en todos sentidos. 

Por último decimos que la parcela o unidad ele dotación en la dotación comple
mentaria tiene la misma superficie que los demás casos de núcleos ele población 
c-on- ejidos. 

53 



-·----o~ ·=_--cooc;-o'"_-o----= __ .. _,._ -

tJ .t\ P 1 T U L O IV 

Proeedlmlento para eonceder Pareelas en no 

Ejido eon Tierras t;ultivahles 

l. EXISTENCIA DE UN EJIDO CON TIERRAS COMUNALES SUSCEPTIBLES DE 

CULTIVO. 

2. CAMPESINOS SIN TIERRAS EN EL EJIDO CON TIERRAS COMUNALES 

CULTIVABLES. 

3. PROCEDIMIENTO PARA EL AUMENTO DE PARCELAS EN UN EJIDO, 

4. FALLOS QUE DAN FIN A UN PROCEDIMIENTO PARA CONCEDER NUEVAS 

PARCELAS EN EL l\llSl\10 EJIDO. 



l. EXISTENCIA DE UN EJIDO CON TIERRAS COMUNALES 

SUSCEPTIBLES DE CULTIVO. 

Por decreto de 27 ele diciembre del año de 1932, firmado por el C. Presidente 
de la República general don Abelardo L. Rodríguez, se introdujeron importantes 
r~formas a la Ley de Dotaciones y Restituciones de tierras y aguas vigente en esa 
fecha, disponiéndose en el artículo 19, "en las dotaciones y ampliaciones se darán 
de preferencia tierras que estén en cultivo o qÚe sean cultivables mediante inversio· 
nes de capital o de trabajo que estén al alcance inmediato de los ejidatarios. De 
acuerdo con el orden de preferencia establecido por el artículo 17, se fijarán las 
afectaciones; pero en todo caso, a más de las tierras de cultivo deberá comprenderse 
las superficies de montes o pastos que sean necesarias para la satisfacción de las 
necesidades económicas de la colectividad ... ".28 

También el Código Agrario de 22 de marzo de 1934. establece en su artículo 39 
que "el monto de las dotaciones será proporcional al número de individuos capaci· 
tados para recibir parcelas dentro del ejido y a las necesidades colectivas del poblado, 
en lo que se refiere a tierras ele monte, de agostadero, o en general, a otras clases 
de tierras distintas de las de cultivos".29 

En el mismo sentido se expresó el Código Agrario de 23 de septiembre de 1940, 
en su artículo 85 disponiendo: "las dotaciones ejidales comprenderán además de las 
tierras de cultivo ... 1.-fas ele agostadero, monte o de cualquiera otra calidad dife. 
rente que se requiera para la satisfacción de las necesidades colectivas del poblado 
de que se trate"; 30 

Todas estas disposiciones que hemos citado se ajustaron siempre al espíritu del 
artículo 27 Constitucional vigente, en la parte que preceptúa que "los núcleos de 
población que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad sufi· 

28. MANUEL FABILA. Obra citada. Púg. 5<14. 
29. MANUEL FABILA. Obra citada. Púg. 574. 
29. MANUEL FABILA. Obra citada. Púg. 716. 
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ciente para lns necrsidades de su pobl11ciú11, tenclriín derecho a que se les dote ele 
ellas ... ", Y claro está, las anteriores leyes reglamentarias del citado artículo 27 
constitucional, sólo concedían tierras de cultivo para cada uno de los ejidatarios, 
más no las neccrnrias para satisfacer las necesidades colectivas, como las tierras de 
agostadero para la cría de ganado y las de monte para cortar leña y obtener madera 
para otros usos, esas leyes repito se ajustaban al espíritu de la ley y a la realidnd, 
espírittt ratificado por el decreto y Código Agrario citados, estableciendo que se 
otorgarím además de las tierras ele cultivo, las de monte y pastos para usos colectivos. 

Es así como nuestro Código Agrario en vigor siguiendo esa misma política agra· 
ria, dispone en el artículo 50, que a los núcleos ele población se les dote de tierras 
y aguas en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades. 

Y también d artículo 80 del Código Agrario que ya hemos citado, ordena dar 
tienas por ecncrpto de ejidos a los núcleos de población solicitantes, además de las 
de cultivo o cultivables, las de agostadero, monte o cualquiera otra clase para satis· 
facer las necesidades colectivas dd núcleo de población de que se trate. 

Todos estos ejidos que ademns de las tierras de cultivo ya asignadas a cada 
·11no ele .los ejidatarios, cuenta pues con sus terrenos comunales cultivables que pue
clrn ser de agostadero o de monte, podemos considerar que en realidad son reservas 
ejiclalcs para 11ccesicluc!cs cclcctivas con las que se solucionan los prohlemas que se 
suscitan por el aumento ele su población. 

2. CAl\'lPESINOS SIN TIEHHAS EN EL EJIDO CON TIERRAS 
COMUNALES CULTIVAllLES. 

Ya hemos considerarlo o mÍls hien analizado cómo d Código Agrario vigente 
nos dice cómo 11 los núdcos de pohlación ademí1s ele las tierras ele cultivo le son 
concedidos terrenos de agostadero, ele monte o ele cualquier otra clase, para usos 
colectivos, ele tal forma. que esta última propiedad pertenece a la comunidad tenien· 

do por ende el carácter de comunal. 

Antes es conveniente precisar que todas !ns tierras, aguas y montes objeto de 
m~tt resolucion presidencial, siempre son propiedad de la comunidad, ya que el ar· 
tículo 130. del Código Agrario en vigor dice que el núcleo ele población beneficiado 
es propietario y poseedor de las tierras que se les conceden a partir de la posesión 
dcfinhiva, con las limitaciones y modalidacks que establezca este mismo Código. Y 
nunc¡uc ciertcir.ente el artículo 152 cstnblece que a partir del fraccionamiento del 
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ejido c~da cjidatario es propietario y poseedor con las limitaciones del caso, de su 
parcela, en realidad el propietario de todas las tierras es el núcleo de población, 
ya que la resolución presidencial es el título que creó esa propiedad, y el ejidatario 
tiene la propiedad agraria para usar, disfrutar y disponer de la parcela, ya que 
cuando proceda su permuta, siempre que lo apruebe el núcleo de población, será 
el propio afectado, el beneficiado con esa permuta. 

Las tierras de cultivo al concederse, siempre tendrán que fraccionarse aunque 
sea provisionalmente para formar unidades de dotación o cuando se fraccione en 
forma definitiva se obtendrán las parcelas correspondientes; los terrenos de agos
tadero, de montes o de otras clases pertenPcen a la comunidad, porque éstos no se 
fraccionan y son para uso colectivo de la población; pero puede acontecer que en el 
ejido los hijos ele los ejiclalarios lleguen a la mayoría de edad agraria, y no tengan 
tierras para satisfacer sus necesidades, en estos casos el Código Agrario autoriza 
para que esas tierras de propiedad comunal y uso colectivo, se abran al cultivo y 
en parcelas se entreguen a esos nuevos campesinos sin tierras. A este respecto, esta· 
bleee el artículo 98 del Código Agrario que "cuando en un ejido no haya tierras 
de labor suficientes para satisfacer las necesidades de todos los individuos capaci
tados, se procurará aumentarlas por cualquiera ele estos dos procedimientos: 

l. Abriendo al cultivo tierras de onstos v de montes, con la ayuda financiem 
de los Gobiernos de la Federación o de las Entidades, del Banco Nacional 
de Crédito Ejidal, o bien con el empleo de capital privado y la cooperación 
de los ejidatarios del poblado, y 

II. Abriendo al cultivo tierras inaprovcchables mediante la ejecución de obras 
de riego, saneamiento o desecación en los términos de la fracción anterior". 

El Sr. Lic. Manuel Hinojosa Ortiz emite sobre este precepto la opinión, consis· 
tente en que "teniendo en cuenta el crecimiento acelerado de loo núcleos de pobln· 
ción rural y los numerosos problemas que plantea la movilización de los campesinos 
ele un lugar a otro, en este artículo se prevé la posibilidad de resolver el problema de 
los campesinos sin tierra sin movilizarlos, sin cambiarlos del núcleo a que pcrte· 

- necen".81 

Es indubitable que nuestro ordenamiento agrario contiene las bases adecuadas 
-para llevar hasta sus últimas consecuencias a la reforma agraria, misma que se 

31. MANUEL HINOJOSA ORTIZ. Código Agrario Comentado. Pág. 67. 
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conforma par un complejo de normas jurídicas, cconom1cas, sociales y políticae, 

cuyos fines principales son disminuir los índices de concentración de la tierra en 
pocas manos, realizar la justicia social distributiva y elevar el nivd de vida de los 
sectores campesinos. 

Este precepto que se glosa, alude a la ayuda financiera bien sea ésta oficial o 
privada, para ampliar las extensiones de tierras para una mayor y mejor explota· 

ción por un crecido número de campesinos a los que dichas tierras puedan propor· 
cionar productos suficientes para subsistir decorosamente. 

Esto antaño era un obstáculo; actualmente la mentalidad del sector privado 
ha evolucionado y ha expresado su intención ele canalizar el más alto porcentaje de 

inversiones en el campo. Ojalá que los créditos no se otorguen únicamente a 1011 

pequeños propietarios como se ha venido acostumbrando, por estar éstos en posibi· 
lidad de otorgar garantías con la misma propiedad. 

Los fines que se propone la reforma agraria se han tratado de llevar a cabo 
por los gobiernos surgidos de la revolución, unos con más fervor, otros con menos 
empeño. Auxiliándonos por la historia diremos que en el curso de los dos primeros 

años del gobierno Callista (1925-1926), se funda.ron d Banco Nacional de Crédito 
Agrícola y los Bancos Agrícolas Ejidales; por otra parte se hechó a cuestas la tarea 
de construir grandes presas para regar enormes extensiones ele tierras que habían 

estado estériles. Actualmente el Estado ha realizado grandes inversiones en obras ele 
irrigación que según noticias que se tienen se han convertido en zonas agrícola; 

ejidales prósperas, aquellas tierras que habían permanecido inaprovechadas. 

3. PROCEDIMlENTO PARA EL AUMENTO DE PARCELAS EN UN EJIDO. 

Ya en anteriores capítulo!\ hemos apuntado que los núcleos de población pueden 

ser dotalos de las tierras, de las aguas y de los montes necesarios para su subsistencia 
(Artículo 50 del Código Agrario). También en el artículo 80, del mismo ordena· 

miento, se dispone dar tierras además de las de cultivo para cada ejidatario, las de 

agostadero y de monte para los usos colectivos del núcleo de población beneficiado. Y 
el artículo 98 de dicho Código, expresa cuando procede abrir al cultivo estas tierra<; 

de uso colectivo y pertenecientes a los poblados eji<lales; cómo y cuando, ya lo apun· 
tamos con anterioridad, haya campesinos sin tierras en el ejido, y que el núcleo de 

población del lugar, estime pertinente que, para dar tierras a estos campesinos necc· 

sita<los, procrde dúrsclas en parre!as en las de uso colectivo del lugar, 
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Igualmente los poblados que conforme a lo dispuesto por el artículo 46 clel 
Código Agrario en vigor, previo que acrediten con los títulos virreinales, del México 
Independiente u otros documentos su propiedad y también que esos terrenos les 
fueron despojados por los actos que en él se indican, se les restituyen o devuelven. 

Aquí generalmente se presenta el caso de que aunque el núcleo de población 
.en su número de miembros sen in[erior pero no menor de 20, a los cuales se les han 
restituido una enorme cxtesi6n ele tierras, aguas y montes, a estos ejidaturios en 
forma económica se les asigna una. unidad de dotación (artículo 54, del Código 
Agrario), para que proporc ionn!rncntc exploten la parte que les corresponde. 

l~s cjidntarios qtw por ejemplo pueden ser un número ele 50 a quienes se les 
' ; l~a restituido Jag tierras, !l[!nns y montes que desde tiempos inmemoriales pertene

dmi a ese pobl::cc~o. cnco11tr:!:-:io> que una \'l'Z que a ellos se les ha asignado su unidad 
, de dótación, le~ qtwdan enormes extensiones de tierras que son aptas para el cultivo, 
1JÓr lo que hahknclo un a11me11lo de lu población campesina del poblado a quien le 
ha sido restituido esos hic1ies, pod rú abrir esas tierras para dar parcelas de cultivo 

· a cada 11110 d~ ellos. Inclusive puede suceder que teniendo esas tierras de agostadern 
o cubiertas de monte, entonces consideramos que en ese ejido se podrán establecer 
unidades ele dotación con terrenos de agostadero que podrán servir para la cría de 
ganncfo. Y si también hay terrenos ele monte, también se podrán adjudicar unidades 
de dotación de terrenos forestales, y en este caso habrá una explotación ejidal fores
tal. (Artículo D2 del Código A3rario). 

Nosotros pensamos que en el caso de que en un ejido exista a la vez una explo
tnción agrícola y una ganadera o forestal, en este caso estaremos en presencia de 
un ejiclo mixto. Pero si predomina una de este tipo de tierras y actividad, respecto 
de las otras dos, estaremos ante los clásicos ejidos, agrícolas, forestales, o ganaderos. 

En conclusión deducimos que los ejidos beneficiados con restitución de tierras, 
aguas y montes, son los que más posibilidades tienen para el aumento de parcelas 
dentro del mismo, precisamente porque tienen generalmente bastantes tierras que 
están en estado comunal, y que desde luego se utilizan para satisfacr necesidades de 
campesinos sin tierras que existen en este núcleo de población. 

Teniendo ya las bases para iniciar el procedimiento para el aumento de las par
celas en un ejido, aunque no está expresamente señalado en el articulado del Código 
Agrario, desde luego nosotros de esos mismos preceptos derivamos dicho procedi
miento. En primer lugar es necesario distinguir cuando el aumento de las parcelas se 
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realiza durante la primera instancia. En segundo, cuando se efectúa en la segunda 
instancia, donde también incluimos el caso de expedientes de única instancia como 
los de nuevos centros de población ejidal. 

En el caso en que un expediente de restitución o dotación así como de amplia
ción de ejidos, se presenten lo relativo al aumento de parcelas dentro del mismo 
ejido, esto sucede cuando habiendo dotación provisional, la que termina, digamos con· 
cediendo tierras a un núcleo de población y la resolución definitiva tarda algunos 
años en dictarse por el Presidente de la República, entonces se debe elevar una 
solicitud ele aumento de parcelas de cultivo, ante el Gobernador o ante la Comisión 
Agraria .Mixta de la entidad, pero quien la ha de elevar es el comisariado ejidal, ya 
que existe o se designa a partir de que se les dan las tierras en provisional, así dice 
el artículo 15 del Código Agrario vigente que" los comités ejecutivos agrarios cesarán 
en sus funciones al ejecutarse el mandamiento del Gobernador, si fuere favorable al 
núcleo de población, y en caso contrario, cuando se ejecute la resolución definitiva". 
Y los artículos 17, 18 y siguientes del mismo ordenamiento nO.s dicen de que las asam· 
bleas generales de ejidatarios se constituyen con campesinos que tienen parcelas en 
el ejido, y son los únicos que tienen derecho a nombrar los comisariados ejidales 
(Artículo 17 del Código Agrario). 

Entoncr.s desde el momento en que se tntrcgan tierras por dotación en provi
sional por mandamiento del Gobernador, desde ese instante en que se ejecuta el 
mandamiento gubernamental deja de existir el comité ejecutivo agrario que gestionó 
las tierras, y quien las recibe es el nuevo comisariado ejidal del mismo poblado. 

Como en el caso cid aumento de parcelas se plantea durante la primera instan· 
cía, entonces es la Comisión Agraria Mixta y el Gobernador del Estado quienes 
conocerán ele esas solicitudes, y tamhién les clarún los trúmites para estar en posi
bilidad de abrir esas tierras al cultivo para los nuevos cjidatarios. 

Es el comisariado ejidal el que puede gestionar el aumento de parcelas para 
asignarse a campesinos del lugar que no las tengan, ya que éste en cumplimiento 
del artículo 4,3 del Código Agrario, es quien representa al núcleo de población ejidal, 
para hacer todo aquello que está ordenado, en nombre del núcleo ele población, tocio 
aquello que se refiera a la buena administración del ejido al que representan. Pero 
quienes determinan en los términos del Código Agrario, artículos 17, 18, 20, 21 y 
1l2. la vicia misma del ejido, es la asamblea general de ejiclatarios, como autoridad 
suprema que lo es del propio ejido; atendiendo adenu'Ís lo señalado por el artículo 
cuarto del citado Código Agrario. 
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Quienes pueden resolver que se abran nuevas tierras al cultivo y se admitan 
nuevos ejidatarios para ocuparlas. 

También puede suceder que la solicitud de que se abran nuevas tierras al cultivo, 
sean elevadas por los propios campesinos interesados, solicitud o solicitudes que 
una vez en poder del Gobernador, será turnada a la Comisión Agraria Mixta respec
tiva, ya que éste es su órgano de trámite en materia agraria. Y si la Comisión Agraria 
Mixta es quien ha recibido la solicitud, la llevará a acuerdo del Gobernador y una 
vez que éste ha dado sus instrucciones a la misma Comisión Agraria Mixta, este 
órgano por oficio con copia para los interesados hará del conocimiento dicha petición 
al comisariado ejidal en cuyo lugar existan tierras ejidales susceptibles de abrirse al 
cultivo y de los campesinos que soliciten esas tierra<>. 

La solicitud de cuenta será tratada en asamblea general de ejidatarios, puesto 
que son sus tierras de cultivo las que van a ser materia de la petición y de que se 
van a afectar sus derechos, la que determinará como y~ lo dijimos, si ellos acceden a 
admitir nuevos campesinos en su ejido, que al concederselcs una parcela en el lugar 
se convertirán en ejidatarios de su núcleo de población. 

Como ya lo dijimos anteriormente el artículo 130 del Código Agrario dispone 
que a partir de la diligencia de posesión definitiva, el pueblo beneficiado es propie· 
tario y poseedor de las tierras que se le conceden, por lo que en lo subsecuente nin
guna autoridad cualesquiera que ella sea, inclusive las de carácter agrario, pueden 
intervenir para menoscabar sus derechos; solamente en los casos de expropiación en 
que media tm interés público superior, pueden afectarse la integridad de sus dere
chos que sobre las tierras cjidales les pertenecen. 

Entonces cuando se trata de abrir nuevas tierras al cultivo para parcelas del 
propio ejido, si la asamhlea general de ejidatarios lo acuerda favorablemente, bien 
si su acuerdo es en sentido negativo ele no acceder a esa solicitud, en este caso el 
núcleo de población ejidal está en su absoluto derecho y no hay ningún recurso legal 
que pueda promoverse, por que si así fuera sería contrario a aquello de que nadie 
puede menoscabar su derecho de propiedad sino solamente en los casos que el propio 
interesado lo admita. Y si en el caso de un ejido con bastantes tierras que pudieran 
abrirse al cultivo y que un gran número de campesinos solicitaran que se abrieran 
para estos menesteres, puede ocurrir que campesinos quienes ni siquiera expusieron 
su vida, ni erogaron gastos para trámites o se hayan sacrificado en constantes viajes 
a lns oficinas del Departamento Agrario hasta lograr la dotación definitiva, se les 
concedan tierras en el t>jido, lo que provocaría que gentes extrañas al ejido se apo· 
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deraran del mismo y los ongmarios ejidatarios quedaran relegados peligrando en 
llegar a ser expulsados de su propio ejido. Por eso es que estos trámites se resolverán 
en la forma y términos como lo determine la asamblea de ejidatarios del núcleo de 
población donde se plantea el asunto de abrir nuevas tierras al cultivo. 

Es necesario también expresar, que aunque el núcleo de población campesina 
se integre por un número mayor de 20 individuos con capacidad y gestione nuevas 
tierras al cultivo dentro de un mismo ejido, ni· como núcleo solicitante ni en lo indi
vidual, tienen personalidad jurídica frente al ejido constituido en este tipo de ges-

· ; tiones. 

/:~d!:n. cónsccuencia consideramos que estas clases de solicitudes sean de las que 

i~' ~~c,fa~R~\p}i8i,il • .Cln.~l perfiódico 
1
oficihal dedla Entidad Federativa respec

1
tiva, puesto que n~ 

'.'tien('!n por ·o !Jeto a ectar e cree os e personas aun en contra e e su parecer, aqm 
·.· .·· · '.soí~Jos ejidatarios mismos quienes por su propia voluntad resuelven lo que a sus 
~· ~ >intereses convenga. 

El procedimiento para abrir nuevas tierras al cultivo en los núcleos de pobla· 
ción que tengan el carácter colectivo, en cuanto núcleos de población ejidales y 
campesinos sin tierras, será en la misma forma, solamente que aquí las solicitudes 
se elevarán ante el Departamento Agrario, ya sea en las delegaciones que están en 
los Estados o directamente en las oficinas centrales. Y en los trámites administrati·· 
vos conocen esta clase de peticiones para dictaminar provisionalmente lo que proceda 
la Dirección General de Tierras y Aguas, por lo que se refiere al nuevo destino que 
se les dé a las tierras, y la Dirección General de Derechos Agrarios, oficinas de certi
ficados y confrontas. por lo que se rcfic.rc al trúmitc de reconocimiento de Derechos 
Ejidales a nuevos campesinos toca al Cuerpo Consultivo Agrario, artículo 86 fracción 
I dictaminar o emitir su opinión, para que se dicte en el caso la resolución que co· 
rrespon<la. Y lo que hemos apuntado de los expedientes en segunda instancia en este 
tipo de procedimiento de ahrir nuevas tierras al cultivo en un ejido, se puede aplicar 
a ejidos con resoluciones en única instancia, como son los núcleos de población ejidal 
creados por resolución presidencial en la vía de nuevos centros de población ejidul. 

Sin embargo de lo anteriormente comentado notamos que hay algunas laguna;; 
en el Código Agrario, concretamente nos referimos a la competencia que en estos 
trámites tienen las Comisiones Agrarias Mixtas y el Cuerpo Consultivo Agrario. En 
efecto el artículo 39 citado del Código Agrario, dice "son atribuciones de las Comi

siones Agrarias Mixtas: 
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l. Substancin.r los expedientes de restitución, dotación y ampliación de tierras 
y de aguas; 

11. Dictaminar en los expedientes de restitución, dotación y ampliación d':! 
tierras y aguas que deban ser resueltos por mandamiento del Ejecutivo 
local; 

111. Opinar sobre la creación ele nuevos centros de población y acerca de la 
expropiación de tierras y aguas ejiclales, y 

IV. Las demás que este Código y las otras leyes y reglamentos les señalen. 

Como vemos en ninguna de sus fracciones se refiere a abrir nuevas tierras al 
cultivo, ni menos que se mencione a quienes se les va a adjudicar las tierras. Nos
otros proponemos que en la tramitación, no solamente se diga a qué campesinos 
se les van a conceder tierras mediante las acciones agrarias mencionadas en primera 
instancia, incluyendo la de abrir nuevas tierras al cultivo, sea señalado expresa· 
mente como atribuciones de estos organismos, ya que no serán las propias comisio· 
nes Agrarias quienes tengan derechos a dar tierras sino los gobernadores de los Es. 
t.ados, por lo que nos permitirnos proponer la siguiente redacción del artículo que 
citamos en la siguiente forma: 

ART. 39. Son atribuciones de las comisiones agrarias mixtas: 

l. Substanciar los expedientes de restitución, dotación, ampliación ele tierras 
y aguas y de los que abren nuevas tierras al cultivo en un ejido en pro· 
visiona!; 

II. Dictaminar en los expedientes de restitución, dotación, ampliación de tierras 
y aguas y de los que se abren tierras al cultivo que deban ser resuelto<J 
por mandamiento del ejecutivo local; 

III. Dictaminar sobre el reconocimirnto de derechos individuales de quienes 
sean beneficiados con terrenos ejidales; 

IV. Opinar sobre la creación de nuevos centros de población ejidal y. acerca 
de la expropiación de tierras y aguas ejidales, y 

V. Las demás que este Código y las otras leyes y reglamentos les señalen; 
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't.. FALLOS QUE DAN FIN A UN PROCEDIMIENTO PARA CONCEDEH 
NUEVAS PARCELAS EN EL MISMO EJIDO. 

El artículo lo., fracción II del Código Agrario dispone que son autoridades 
agrarias, "los Gobernadores de los Estados y Territorios Federales y el jefe del De· 
partamento del Distrito Federal". El artículo 34 de ese Código expresa que "son 
atribuciones de los gobernadores de los Estados y territorios federales y del jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

l. Dictar mandamientos para resolver en primera instancia los expedientes re· 
lativos a restitución y a dotación de tierras y aguas, inclusive dotaciones 
complementarias y ampliación de ejidos; 

ll. Emitir su opinión en los expedientes sobre creación de nuevos centros de 
pcblación agrícola, y en los de expropiación de tierras y aguas ejidales; 

111. Proveer en lo administrativo cuanto fuere necesario para la substanciación 
de los expedientes y ejecución de los mandamientos, en cumplimiento de 
las leyes locales, o de las obligaciones derivadas de los convenios que cele· 
bren con el Ejecutivo federal; 

IV. Nombrar y remover libremente a sus representantes en las comisiones agra· 
rias mixtas; 

V. Nombrar y remover a los comités particulares ejecutivos; 

VI. Poner en conocimiento del Departamento Agrario las irregularidades eu 
que incurran los funcionarios y empleados dependientes ele éste, y 

VII. Las demás que este Código y las otras leyes y reglamentos les señalen". 

En las distintas fracciones de este artículo no encontramos nada que se refiera 
a la resolución en provisional cuando se abren nuevas tierras al cultivo dentro ele 
un ejido, nosotros recomendamos unas adiciones a este precepto apoyándonos en ra· 
zonamientos ya en el apartado anteriormente clcsanollaclo, además debemos recordar 
que uno es el régimen legal que dentro de un ejido existe, con respecto de las tierras 
que se cultivan, ya que si están señaladas en unidades de dotación, y todavía más 
si estan seíialadas las parcelas, por consecuencia de una resolución presidencial que 
ordenó parcelar el ejido, en ambos casos, en una económicamente y en otra en forma 
definitiva, están señaladas las superficies de tierras que cada ejidatario tiene, el 
usufructo es individual (artículo 151, 152 y sigs.-. 



En cambio las tierras que son de uso colectivo que un ejido tiene con tierras 
que en parcela se están trabajando, pertenecen por entero tanto en propiedad cuanto 
en usufructo (artículo 131 del C. A.), a la comunidad, y es ésta la que en asamblea 
general de ejidatarios dispone cómo debe efectuarse su explotación y quien recoge 
sus productos, por ello consideramos que en el citado artículo 34 existen omisiones, 
cuando se trata de reconocer por parte del gobernador como primera autoridad cu 
materia agraria en el Estado, los derechos individuales de a quienes se conceden 
tierras, ni tampoco trata <le los fallos para abrir nuevas tierras al cultivo en un ejido 
en provisional. 

Por tanto proponemos que el precepto mencionado quede en la siguiente forma: 

ART. 34,, "Son atribuciones de los gobernadores de los Estados y Territorios 
Federales y del jefe del Departamento del Distrito Federal: 

l. Dictar mandamientos para resolver en primera instancia los expedientes 
relativos a restitución y a dotación de tierras y aguas, inclusive dotacio· 
ncs complementarias y ampliación de ejidos; 

11. Dictaminar en primera instancia los expedientes para abrir tierras al 
cultivo en un ejido. 

111. Resolver en provisional respecto de reconocimientos de derechos indivi· 
duales ejidalcs. 

IV. Emitir su opinión en los expedientes sobre creación de nuevos centros de 
población agrícola,y en los ele expropiación de tierras y aguas ejiclales; 

V. Proveer en lo administrativo cuanto fuere necesario para la substancia· 
ción de los expedientes y ejecución ele los mandamientos, en cumplimien· 
to ele las leyes locales, o ele las obligaciones derivadas de los convenios 
que celebren con el Ejecutivo federal; 

VI. Nombrar y remover libremente a sus representantes en las comisiones 
agrarias mixtas; 

VII. Nombrar y remover a los comités particulares ejecutivos; 

VIII. Poner en conocimiento del Departamento Agrario las irregularidades en 
que incurran los funcionarios y empleados dependientes de éste, y 

IX. Las demás que este Código y las otras leyes y reglamentos les señalen. 
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Por lo que se refiere a la segunda instancia, tralúndose de los fallos Presiden· 
ciales que dan fin a los expedientes en cuyos ejidos en que las tierras colectivas con 
que cuentan se abran al cultivo, no existen fallos del presidente de la República que 
estén señalados expresamente en el Código Agrario. 

También por las razones de orden legal que ya anotamos antes, estimamos que 
deben adicionarse entre otros el artículo 33 del Código Agrario, el que apenas tiene 
un número limitado de resoluciones presidenciales que menciona y que dan fin a un 
expediente de carácter agrario, pero deja fuera otro tipo de resoluciones presiden· 
ciales que no menciona, como las de parcelamiento ejidal, división de ejidos, fusión 
de ejidos, permutas cjidales, de segregaciones ejidales, de privación de derechos de 
un núcleo ejidal y otras más, por eso nos abstenemos de señalar que se adicionara 
este artículo con otras resoluciones presidenciales, como las que darán fin a un expe
diente en cuyo ejido se abren nuevas tierras al cultivo. 

Igualmente el artículo 33 debería adicionarse, mencionando aquellas resolucio· 
nes presidenciales que tienen por objeto reconocer o privar de sus derechos ejidales 
a los ejidatarios, como en el caso en que se aplica el artículo 173 del citado Código 

Agrario. 

Afortunadamente existen antecedentes de cuando son reconocidos dentro de una 
resolución presidencial que dota de ejidos a los derechos individuales de los bcnefi· 
ciados (Art. 252 frac. IV del C. A.). A eso nos hemos referido anteriormente, sugi· 
riendo que los mandamientos del C. Gobernador llenen estos requisitos. 

Pero en el caso ele expedientes en cuyos ejidos se abren nuevas tierras al cultivo, 
el Código Agrario nada dice de las resoluciones presidenciales que deben dar fin a 
estos trámites. 
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~APITULO V 

HI lleaeon1odo de Cam1•eslnos eon Oereel1os 11 

salvo en Tierras V11eantes en Ejidos de la lleglón 

l. DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS POR EL CÓDIGO AGRARIO PARA 

LA PROCEDENCIA DEL llEACOl\lODO, 

2. PROCEDIMIENTO SEGUIDO POit EL SOLICITANTE CAitENTE DE TIERRAS PARA 

SU ACOMODO. 

3. PROCEDll\IJENTO SEGUIDO POR EL EJIDO PARA LA ACEPTACIÓN DE CAM· 

l'ESINOS SIN TIERRAS DE OTROS NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 

4. PROCEDll\IJENTO SEGUIDO ANTE LAS AUTORIDADES HASTA LA RESOLUCIÓN 

SOBRE EL IlEACOMODO. 



l. DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAS POR EL CODIGO AGRARIO 

PARA LA PROCEDENCIA DEL REACOMODO. 

Respecto de las disposiciones legales el Código Agrario contiene pam la proce· 
dencia del reacomodo de campesinos sin tierra en ejidos donde haya parcela va· 
cante; dice 'el artículo 99 del Código Agrario; 

AllT. 99. "Los campesinos que no hayan obtenido tierras en los ejidos de los 
núelco~ de población en que fueron censados, se reacomoclarán en las unidades ele 
dotación o parcelas vacantes de otros ejidos de la región". Efectivamente cuando se 
ha dotado ele tierras a un núcleo de población ejidal, preceptúa el artículo 98 en 
el párrafo segundo ele su segunda facción del citado ordenamiento legal, que cuando 
no hayan alcanzado todos los campesinos censados en ese lugar parcelas o unidades 
de dotución, una vez que ~e hayan abierto al cultivo dentro del ejido las tierras co
lectivas del mismo, como son las de pastos y montes; se hará declaratoria de déficit 
de parcelas y se procederá a acomodar n los campesinos sin parcelas en las vacan· 
tes de los ejidos circnnvecino~, pero si aún rxistc un número mayor ele 20 campe· 
!linos en esa comunidad ejidal, tendrán derecho a tramitar un expediente ele amplia· 
ción ele ejidos o sino hay tierras que afectar dentro del radio ele 7 kilómetros a 1rnr. 
tir del lugar más clemmnente pohlado del níicleo ele población se solicitará, si es que 
necesitan de las tierras, la creación de nuevos centros ele población ejidal pura que 
:'can dotados de tierras donde lus haya dentro del territorio nacional. 

Hespecto de esta. disposición, lu consideramos acertada por que puede haber un 
número no menos de 20 campesinos c¡ue no alcanzaron tierras en su ejido, no obs· 
tante que fueron censados y que de conformidad con el artículo 52 del Código Agra· 
rio y 53 del mismo, no pueden co11stituir legalmente un núcleo de población para 
que se les entreguen tierras por concepto de ampliación o de nuevo centro de pobla
ción cjiclnl; entonces estos campesinos tienen la acción agraria expedita para que 
"can acomodados c11 lo individual en ejidos vecinos en que haya parcelas vacantes. 

Este artículo 99, no lo consideramos comouria norma de orden imperativo sino 
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simplemente de carácter permisiva, ya que por este precepto las autoridades agrarias 
no pueden proceder en forma ejecutiva a ordenar a un ejido que sean admitidos cam· 
pcsinos no ejidatarios para que se les den parcelas y se conviertan en ejidatarios, por 
que como ya vimos anteriormente es la asamblea general ele ejidatarios quien con 
el carácter de máxima autoridad le compete resolver sobre In admisión de personas 
extrañas al ejido mostrando cuidado respecto de quienes ingresan a formar parte del 
ejido. 

Desde luego los campesinos que sean admitidos en un ejido van a tener los mis· 
mos derechos que los clemús ejidatarios, parcela de diez Hectáreas de riego, de hume· 
dad de primera o sus equivalentes en otras clases. 

Igualmente tendrán derecho al usufructo de la explotación de los terrenos colee· 
tivos y de la zona ele urbanización y demás complementos del ejido, así como tam· 
bién estará sujeto a las obligaciones que se derivan por ser ejidatario. 

2. PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR EL SOLICITANTE CARENTE DE 

TIERRAS PARA SU ACOMODO. 

Tomando en consideración los argumentos ya con antelación expuestos basado.; 
en l.os clifcren tes artículOs. del Código ·Agrario, para el reacomodo de campesinos sin 
tierras en unidades º· parcelasyacante¡;.enejido~.2ircunvecinos, se puede iniciar de la 

siguiente forma:'·<· o , ;)i. ': , "··~·x : .;, . . . 
Primero:• A ·~aÚditlÍd "cltf lÓ~··; flit~re~~iclo~?· · 

. - . - - - •.. --~ e S~g~.1~d~. ···nrio'.Ú¡~{'~fa;:'.;r~.;?.;i;r:,;i•"~~ .'8 .. 

. , ''> /L: ~·~'.·:t.·~~~-~:<:·::. '.?'~·;t,:S,: ·,,~:(//>;::::' 

Tercero. •· J\<pcti~i9r.'.~~~ .'~jf~;~f f;~:l}~i~~ficit. de parcelas. 

Cua rlo .. •A .. ~.citi~ióri ,;á~};.'~j ¡(i¡j;,,~qiié';Úci~1é parcelas vacantes. 

Hespecto cleL'prime1· pu1~tJ ~uand~ ios interesados sin tierras que han siclo cen· 
sados peroique al repartirse las tierras no alcanzaron para todos por aplicación del 
artículo 159 del Código Agrario, ellos están en aptitud de solicitar ante el Dcparta
mcI!td:de Asuntos Agrarios y de Colonización que sean acomodados en parcelas va· 
c~tes de ejidos del lugar que las tengan, y la solicitud contenclrú el número ele eji· 

· ,, datarios solicitantes o podrán señalar el censo donde cstún listados; además señala
rán los ejidos con parcelas vacantes y si no las señalan el personal del Departamento 
de Asu¡1tos Agrarios y Co!onización investigará ele oficio si hay parcelas vacantes en 

GO 



los cjido1 de la comarca. 

Hespecto al segundo punlo no hay solicitud de los interesados, sino que el trá· 
mite se inicia de oficio, esto sucede, por ejemplo, cuando una vez hecha la distribu
ción de las parcelas, de la documentación, de informes y ele los censos, se llega a lo 
conclusión de que en efecto no alcanzaron las parcelas para todos los campesinos 
censados, en este caso inmediatamente por separado se inicia esta instancia de la 
cual conocerá el cuerpo Consultivo Agrario para dictaminar lo que proceda. 

Respecto del tercer punto el mismo comisariado ejiclal del lugar donde están 
los campesinos que fueron censados, pero que no alcanzaron tierras, promoverán 
solicitud ante el Departamento Agrario para que los campesinos sean acomodadüs 
en otros ejidos. Y el cuarto punto, los Comisariados ejidales pueden solicitar ante el 
Dcpartamrnto Agrario, que campesinos de otros ejidos que no alcanzaron tierras 
~can acomodados en el ejido que representa. Esto en atención a que el poblado cjidal 
tenga muchas parcelas vacantes, o porque los campesinos sin tierras sean hombres 
de campo trahajadorcs y que sea conveniente tenerlos en el ejido para elevar su pro· 
ducción agropccua ria. 

3. PHOCEDIMIENTO ·SEGUIDO POR EL EJIDO PARA LA ACEPTACION DE 

CAMPESINOS SIN TIERRAS DE OTROS NUCLEOS DE POBLACION. 

Una vez que ha recihido en definitiva el núcleo de pohloción sus tierras, lo~ 

ejidatarios en asamblea general y de acuerdo con el Código Agrario son los que 
pueden determinar acerca de la vida del ejido, claro está, siempre buscando su mejo· 
ramiPnto, así como admitir nuevos miembros en su comunidad, según los artículos 
42 y 17:3 del Código Agrario. 

La asamblea general ele ejiclatarios para que tenga validez deberá de celebrarse 
con In intervención de un representante del Departamento de Asuntos Agrarios y de 
Colonización a efecto de ciar fe de lo que en ella se trate y acuerde, aunque expresa 
mente ningún artículo del Código Agrario dé esta intervención, lo cierto es que en 
toda asamblea general de cjidatarios cuando se trata de admitir nuevos miembros 
en el mismo, está presente para legalizar el acto. 

A este fin también eonsirlcr!imos que el Código Agrario es omiso, ya que en sus 
artículos no dice acPrca ele esta intervención ele los representantes del Departamento 
ele Asuntos Agrarios y de Colonización en estos casos, por lo que sugerimos que sea 
reglamentada la intervención ele que tratamos, 
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Supongamos que la nsamhlra genrrnl de cjidatarios acordó que sean aceptados 
campesinos en las parcelas vacantes del ejido, el jefe de zona cjidal que levantó el neta 
de la asamblea general de ejidatarios, en la misma hace constar la orden de la.• 
autoridades superiores para realizar rsa asamblea y del objeto de la misma, de quienP.s 
asistieron, de que hubo quórum y por último de que tratado el caso, fueron acepta· 
dos cada uno de los campesinos que allí se nomlmm, 

Esta acta firmada por todos los que intrrvinieron en la asamblea ele ejiclatarios 
junto con la demás documentación ,:e envían al delrgado agrario. 

4 .. PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE LAS AUTORIDADES HASTA LA 

RESOLUCION SOBHE EL REACOMODO. 

El procedimiento seguido ante las autoridades del Departamento de Asuntos 
Agrarios y <le Colonización para el reacomodo de campesinos, éste en realidad em· 
pieza cuando las autoridades agrarias se han cerciorado de que hay déficit ele par· 
celas en el ejido, después eon la intervención ele! jefe de zona mediante asamblea 
general de ejidatarios; supongamos que se acu1~rda favorablemente, la documenta· 
ción ~s enviada al dl'legaclo agrario, quien la revisará para cerciorarse de que no 
falta algún requisito; la misma documentación se remite a las oficinas centrales del 
Departamento dé Asuntos Agrarios y Colonización donde por conducto ele la Direc· 
ción general clr Derechos Agrarios, y a través ele la oficina ele certificados ele Dere · 
chos Agrarios (artículo 63, 73, 75 y 76 del reglamento interior del Departamento 
de Asuntos Agrarios y de Colonización), procederá a hacer un estudio de este expe· 
diente, para luego turnarlo al Cuerpo Consultivo Agrario, quien de conformidad con 
sus atribuciones, procederá a dictaminar lo que corresponda, para que en última 
instancia SPa el presidente de la República el que dicte su resolución, reconociendo 
la calidad ele ejidatarios a aquellos campesinos sin tierras mediante la adjudicación 
de una parcela vacante en ese ejido. 
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~A PIT U LO VI 

~renei6n de Nuevos Centros de t•oblaeiltn 

Agrícola 

l. RAZONES QUE TUVO EL LEGISLADOR PARA LA CREACIÓN DE ESTE 

DERECHO AGRARlO. 

2. PROCEDIMJEN'fO ESPECÍFICO DE ESTA ACCIÓN. 

3. RESULTADOS SOBRE LA APLICACIÓN DE ESTE PnocEDIMJENTO. 



l. RAZONES QUE TUVO EL LEGISLADOR PARA LA CREACION DE 
ESTE DERECHO AGRARIO. 

El Dr. Lucio Mcnclieta y Núñez, nos dice que: "algunas regiones de la República 
se encuentran densamente pobladas, de tal modo que con frecuencia las tierras afee. 
tables no bastan para dotar de ejidos a todos los pueblos peticionarios o ele parcelas 
a todos los individuos con derecho a recibir tierras. En el artículo 27 ele la Consti· 
tución se previó el caso y se facultó al Estado para crear Nuevos Centros de Población 
Agrícola en los cuales sería factible de acomodar a esta población campesina exce· 
dente; pero no fue sino hasta el 30 de agosto de 1932 que se dictó la "Ley sobro 
creación de nuevos centros de población agrícola'', como reglamentaria de este Man
dato Constitucional. El Código Agrario considera la materia de esta Ley, pero desde 
un punto de vista completamente diverso, pues mientras que la Ley de Nuevo:> 
Centros de Población Agrícola era en el fondo una especie de Ley de Colonización 
sin nexo alguno con los procedimientos ejidales, en el Código Agrario que comen· 
tamos (vigente) esa creación de nuevos centros de población agrícola está íntima
mente ligada al procedimiento dotatorio y no viene a ser otra cosa que su necesario 
complemento. Creemos que esta forma de comprender la disposición Constitucional 
es la más atinada" .32 

En la Ley de 6 de enero ele 1915 no se reguló nada, posteriormente el artículo 
27 de la Constitución actual, promulgada el 5 ele febrero ele 1917 en su parte corres· 
pondicnte estatuyó y aún continíia haciéndolo en su párrafo tercero: 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular el aprovecha
'iniento clelos.elernentos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distri· 

.. húc_i~n equhativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con este 
/objeto; se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifundio¡;; 

¡;tira el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación 

32. EL PROBLEMA AGRARIO DE MEXICO. Edición 196'1. Pág. 240. 
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de nuevos centros <le población agrícola con las tierras y aguas que les sean inu1spcn· 
8ables; para el fomento ele la agricultura, y pura evitar la destrucción de los elemen· 
tos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad". 

Este concepto es el de función social y "significa que el propietario no es libre 
de dar a sus bienes el destino que buenamente le plazca, sino que éste debe ser siempre 
racional y encaminado no sólo a la atención de las personas que <le él dependan. sino 
a las exigencias sociales, que demandan no sólo la atención económica del Estado, 
sino también a la de los ciudadanos que se encuentran en situaciones de satisfacer· 
laíi" .~9 

Se precisa señalar que el 31 clf~ rliciembrn ele 1962, por decreto publicado en el 
diario oficial el 22 de enero ele 1963, la Ley Federal ele Colonización ele 31 de cliciem· 
bre de 1946 quedó abrogada y los expedientes en trámite se mandaron archivar, 
quedando el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización encargado ele la 
vigilancia del funcionamiento ele las colonias existentes y debidamente legalizadas. 
Est~ decreto tuvo por fin fundamental la modificación del artículo 58 del Código 
Agrario como ya lo apunté anteriormente; los terrenos nacionales y los pertenccicn· 
tes a la federación fueron destinados a constituir y ampliar ejidos o a establecer 
nuevos centros de población ejiclal. Lo anterior denota que en la actualidad la Colo· 
nización se lleva a cabo por exclusiva aplicación del Código Agrario y a través •e 
la creaciém de nuevos centros ele población ejiclal. 

Este derecho agrario según lo veremos en el apartado siguiente constituye una 
uucva forma ele colonización interior. 

Esta acción agraria obedece a que el crecimiento de la población rural mexi· 
l'ana en nuestro país se ha venido desarrollando en forrn!l irregular, y tal fenómeno 
uu es de ahora, pues queremos recordar que cuando vinieron los primeros poblado· 
res a r.ste país, en lo general se asentaron en la altiplanicie quedando las costas asi 

eomo la parte del norte poco habitada. 
, 

Actualmente encontramos Esta<los de la Hcpública densamente poblados, además 
en los cuales podemos decir que In redistribución ele la tierra que se está llevando a 
rabo de conformidad como lo establecen las Leyes de la Materia, se considera que 
prácticamente esta actuación está finiquitapa, .ca~os concretos como los de Tlaxcala, 
parte del Estado ele Michoacán, Guerrero, en forma total el Estado de Morelos, etc. 

33. LIC. RAFAEL DE PINA. Elementos de-Derecho Civil Mexicano. Pág. 71. 
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Por eso ya en anteriores gobiernos se ha pensado en la necesidad de desplazar la 
población rural de Estados densamente poblados, a otros donde el índice de campe· 
sinos o de población es inferior y cuyos estados además cuentan con tierras aprove· 
chables para su cultivo, como los Estados de Tabasco, Chiapas, Campeche y parte 
<lel Estado de Oaxaca. 

Sin embargo el Legislador de años posteriores en que se dictaron las sucesivas 
leyes reglamentarias del Artículo 27 Constitucional en Materia Agraria, ya preveía 
la necesidad de que a núcleos de población se les dieran tierras aunque no las hu
biera dentro del radio de 7 kilómetros, pues el Acuerdo Presidencial qtte cita el 
maestro Lucio Mendictu y Núñez, sobre Nuevos Centros de Población Agrícola. ex· 
presa en su Considerando lll "Qne la Ley de 25 de agosto del año ele 1927, refor. 
ruada por decreto de 26 de diciembre de 1930, ordena en sus artículos lo. y 30 que 
ejecutado el Decreto que haya creado o cree un Nuevo Centro de Población Agrícola, 
Ja corporación de población beneficiaria adquirirá la propiedad comunal de los 
bosques, aguas y tierras comprendidas en aquel Decreto mientras son repartidas en 
los términos 1le Ley; ... "Por lo que este Acuerdo dispuso que" I.-A partir de esta 
fecha, la Comisión Nacional Agraria conocerá de todos los asuntos que se refiera a 
la creación y ad111imstración de Centros de Población Agrícola. 11.-... ".34 

Por lo que vemos el Legislador desde la Ley ele 25 de agosto de 1927, sobrn 
Hepartición de Tierras Ejiclalcs y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal, 
ya se preocupaba por satisfacer las necesidades agrarias de los nuevos núcleos de 
población enclavados en los Estados donde ya no hubiera tierras que repartir. Pues 
como ya hemos citado esa Ley Reglamentaria es modificada pór el Decreto de 26 
dt' diciembre de 1930, al di~poner en BU artículo lo. que "Ejecutada la resolución 
Presidencial que concede dotación o restitución de tierras o el decreto que haya 
creado o cree un Centro de Población Agrícola en aquellos lugares en que, por dis
posición de la Ley no haya sido procedente dictar la restitución o dotación, la cor
poración de población beneficiaria adquirirá la propiedad comunal ele los bosques, 
aguas y tierras comprendidos en aquella resolución o decreto; pero respecto de las 
tierras únicamente mientras son repartidas en los términos de la presente Ley".35 

Esta Ley ratifica la que concretamente se refirió a la de Creación de Nuevos 
Centros de Población Agrícola, y por ello inferimos que d Legislador se ha preocu· 

34. EL CATECISMO AGRARIO. De Cnlcláz. Pág. 737. 
35. CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA; Pág: 539. 
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pudo por dar tierras a todos los campesinos; de ahí su razón ele ser del artículo 27 
Constitucional que ya copié. 

Para culminar este apartado expresaré que las razones que tuvo presente el 
Constituyente. expresándome con todo rigor jurídico, son de índole: social, económi· 
cas y jurídicas. 

Sociales. Estriban en la urgr.nte necesidad de llevar a la realidad la implanta .. 
ción de la justicia social distributiva, la cual no sólo significa la igualdad de los 
campesinos ante la ley, sino también la igualdad en oportunidades, paridad en el 
aprovechamiento de los programas de gobierno y paridad asimismo dentro de la 
dinámica del Estado. Se tiene como fin no sólo entregar la tierra al campesino y dis· 
minuir la concentración de ésta en pocas manos, sino provocar un cambio psíquico 
para lograr convertirlo en verdadero hombre libre, con propia determinación y con 
el devenir del tiempo alcance el nivel de clase media; es decir que a la vez que sea 
productor sea consumidor. 

Económicas. La miseria y esclavitud a que estuvo sometido el campesino mexi· 
cano antes del movimiento revolucionario ele 1910 y aún después de cesar éste po!' 
la perniciosa concentración de la propiedad rural; provocó que el Constituyente 
afrontara este problema resolviendo la entrega ele los medios de subsistencia tierras, 
aguas y bosques mediante los derechos agrarios que en el capítulo que precede los 
enumeré y que en el que estamos desarrollando, sirve ele epígrafe. 

Jurídicas. Por ellas debemos ele entender la actitud adoptada por nuestros go· 
hiernos en la solución del comp~cjo problema agrario; la reglamentación ele la pro· 
piedad por nuestra Constitución Política ele 1917, con una concepción distinta )' 
novedoi;a que la que privó en la de 1857. 

2. PROCEDIMIENTO ESPECIFICO DE ESTA ACCION. 

Aunque parece una redundancia In compendiosa exposición que aquí consigno, 
sin embargo no lo es, muy por el contrario haré alusión a algunas disposiciones que 
en capítulos anteriores mencioné, pero el ordenamiento agrario nos exige aplique· 
Ínos un estricto criterio jurídico. 

El Código Agrario vigeute, en su libro segundo, Título Segundo, Capítulo VII, 
intitulado ele la Redistribución ele la Población Rural y Nuevos Centros de Pobla· 
ción. en el artículo 98 establece que cuando en un ejido no haya más tierras ele labor 
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1uficiente para satisfacer las necesidades de todos los individuos capacitados, se pro· 
curará aumentarlas por cualquiera de estos dos procedimientos. 

La ampliación de tierras ele cultivo cuando en un ejido las tenga de pastos y 
de monte susceptible de cultivarse, auxiliándose para ello de la técnica, ejecución de 
obras y ele los créditos que se les otorguen a los campesinos. Ante la imposibilidad 
de satisfacer las necesidades ele tierras a este poblado y ante la densidad de pobla
ción campesina se procederá a la creación de un nuevo centro de población. Lo 
confirma lo disprusto en el artículo lOOrle este ordenamiento legalque reza: "Proce· 
dcrá la creación de un nuevo centro de población cuando las necesidades del grupo 
capacitado para constituirlo no puedan satisfacerse por los procedimientos de resti· 
tución, dotación o ampliación ele ejidos, o acomodo en parcelas vacantes". 

El artículo 101 del citado Código Agrario también dice que: 

"Los nuevos centros de población se constituirán en tierras que por su calidacl 
aseguren rendimientos suficientes para satisfacer las necesidades de sus componen· 
tes. La extensión ele los terrenos de las diversas calidades que deban corresponderles, 
se determinará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76 a B2". 

Igualmente el artículo 102 menciona que "al concederse las dotaciones a nuevos 
centros de población, se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 58 y 60 dt~ 

este Código". Y el Artículo 103 siguiente dice que: "Para constituir un nuevo centro 
de población no podrán afectarse las tierras y aguas que legalmente deban dotarse o 
restituirse a otros núcleos de población". 

En síntesis el procedimiento es el siguiente: 

Los solicitantes que nunca pueden ser en número menor de 20 o más campe· 
sinos se dirigirán al C. Jefe del Departamenlt:i de Asuntos Agrarios y Colonización. 

En la solicitud se deben dar todos los nombres de los campesinos solicitantes, 
.los lugares donde viven; y manifestar su conformidad para formar un nuevo centro 
ele población ejidal y de arraigarse en los terrenos que se les proprocionen. (Artícu· 

los 53 y 271) . 

Posteriormente se procederá a publicarse en el "Diario Oficial" de la federación 
y en el periódico oficial de la· entidad federativa de clonclc sean vecinos los solici· 

tantes. (272). 

El Dcpart~Íneqto Agrario estudiará la ubicación del nuevo centro de población, 
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la cantidad y calidad de las tierras, bosques y aguas que deba comprender, y 1113 

que puedan afectarse, los proyectos de urbanización, ele saneamiento y ele servicies 
sociales. que deban cstah!ecerse incluyendo los gustos ele transporte, traslado e insta
lación de los beneficiados (274.). 

Los estudios y proyectos formulados se envian1n al Ejecutivo Local y a la Co
misión Agraria Mixta de la Entidad en cuya jurisdicción se proyecte el centro para 
que, en un término de quince días, expresen su opinión. Simultáneamente se notifi
cará por oficio a los propietarios presuntos afectados y a los campesinos interesados 
para que en un plazo ele treinta. días expresen por escrito lo que a sus derechos con-
yen.gan. (275). .. 

. . 

Transcurridos los térll1·i~os>Í:eferidos, el Departamento Agrario emitirá dictamen 
qüe elevara a Ja: c'onsidcraCión del Presidente ele la República, para que dicte la reso-
· lución correspondiente. 

Las resoluciones presidenciales sobre ·creación ele nuevos centros de población 
se ajustarán a las reglas establecidas para las ele dotación <le ejidos, en cuanto a su 
contenido, publicación y ejecución, y surtirán, respecto de las propiedades afectada;;, 
los mismos efectos que éstas. En ella se indicará las dependencias de los Ejecutivos 
federales o locales, que deban contribuir económicamente a sufragar los gastos ele 
transporte e instalación ele losca111pesinos . 

.. · ... Esta acci6n . agraria o .cÍerccl10 agrario ·como le denomina el Dr. Lucio Men~ 
dieta L Núii~z, ;~~ ;mtly s()n~illo el ¡rñiúite. que debe observar; •..•. 

,,,,,,.,~t~~~~~~l~~f r¡ r 1f 1i~r~i~1r:~~*~¡~~*~t~~1~~1~1~~~( 
·········.··Cop~Ó·~~~'ÍlpürÜÓ ni 'prin9ipio·· ele. ·e~t~~·ctjpítulo' ;c~ta. Institl1dió11··.·de··.••1a · .creacióa 

el~. ~~1eioil éer!tros .de població11 a trnvés ele} fo rcdistribucióú ·el~ la población en el 
· .. énn1~b~: ha 'tenido .su justificación en lá Legislación· Agraria, ya ·que habiéndose 
agotado la tierra por repartir en un cletermirrndo Estado o Región, se ha consideraJo 
dejustidaquehabienclo muchos campesinos sin tierra en estos lugares donde ya no 

. . es poslb!ÜdotÚrlos de las misn~as, se ha considerado por tanto que en otros lugares 
.. _seJes puedan .dar esos. elementos siempre que los haya, de.ahí la creación ele nuevos 

Centros de población en lugares donde haya tierras que conceder a los ejiclatarios. 

El licenciado Manuel Hinojosa Orliz manifiesta "Por mcclio ele nuevos centro;; 
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de población pueden constituirse ejidos agrícolas, ganaderos o forestales. En conse· 
t·uencia, debe hablarse de nuevos centros de población ejidal y no ele nuevos centros 
de población agrícola, término que puede inducir a una equivocada interpretación, 
si se considera que el término agrícola no incluye lo ganadero y lo forestal. 

Los nuevos centros de población pueden formarse con las propiedades nacio· 
nalcs. El hecho de que rl actual presidente de la República haya entregado el manejo 
ele los terrenos nacionales al Drpartumcnto ele Asuntos Agrarios y Colonización, su· 
pone, precisamente, que la afectación ele esos terrenos a Ju resolución del problema 

·· ... · 'CjidaI, es un camino preferente al ele la antigua venta o colonización. Debe, además, 
, te11érsc en cuenta que la Colonización se refiere exclusivamente a la agricultura y 
,~,e~ fütii1cluyc los terrenos ganaderos y forcstalcs",3º 

~~'.'~~fü;~;'ifüsuL'rAífü sOnm{ LA".AJ>tfcAC::roN DÉ ESTE. PROCEDIMIENTO. 

f if lit~~~~ri~~~ri:~;~:~·,~; ~itii.~~~~~~i~rrfr~~"~t!;:~.':~'::~:. r;~!';!ó;,~~;:.; 
';/' diipa el§ la ·Refo~rnª ··agraria me:dcana está a punto de concluir; luego esto impicltJ 
. . qt1g s? pu~cla dotar)le ·ellas a. los campcsirí~s: í1écesitndos, en su lugar de rcsidenci:l. 

'·~<¿ ·~¡'fI~.yíctor Manz.anilla Schaffeí' ·~fir~d, ''esta nueva forma de colonización 
.. <.,'ipforior;,i~s diferente ele la colonizaCión dc>ántaíio, en virtud de que mientras en ésa 
, i:eÚ.coló~'ó: rcc:ibe la propiedad de la ti¿rra que compra, los cjidatarios del nuevo 

, \ctjúti·~:de p~blación adquieren la propiedad ejidal ele las mismas. En cualquier forma 
";Cli,,que, ~e 1lnalice este procedimiento, previsto por el Código Agrario ele México, 

'j"~~~rl;tfi{;y;-m~ acto de colonización, pues reune las características primordiales que le 
,~ y~hios seíialnclo a ésta a saber: un movimiento o desplazamiento ele individuos o fa. 
'IUilias hacia un lugar previamente determinado, con miras al establecimiento ele una 
,\'<.mlilderu comnnidacl local. Es oportuno -prosigue diciendo- precisar que las ca· 
ractcrísticas esenciales ele la colonización no consiste en adquirir la propiedad de la 
tierra que se va a cultivar. En México la colonización se realizó por dos vías dis· 
tintas y con ámbito ele validez legal diferente: por aplicación ele la Ley Federal ele 
Colonizución y por aplicación del Código Agrario en vigor, con la distinción ya 
apuntada, o sea, en el primer cuso el individuo se llama colono y recibe la tierra en 
propiedad privada y en el segunclo se llama ejidatario y recibe la propiedad cjiclal 

36. .LIC. M.ANUEL HINOJOSA OfiTIZ. Código Agrario Comcntudo. Págs. 68 y 69. 



cuya curacterísth.:a fundamrntalconsiste en estar fuera del comercio".37 

Sin embargo, .est.c. gran· 11vancc c¡lleh~rhos]o~r~do,efi:riiáterfa agraria no ·lo lo .. · 
gr!-lmos en u~ breve lapso, es el fruto de las experiencias que ·en el devenir histórico 

nuestro pueblo lahaasiinilado. , . > •'.· > · e, (, <. , 
l]no ·de. los.grandes:o.bstácul 6s q~1elHri'.i~p~di@''úri~af .a'·íeÚf tÓrmino este de· 

rccho'.·agrado•·c,fo resh'.tados. positivos .•cs•,la'faltáde :p·r91Ji4~d .'de' muchos funcionarios 
pítblfo?s P.~es<e~Juga'l'.de ·actttar c'ón·.·1a• honestidad 'débida sé dedican a acaparar 
tieiras i1ü:lebidafn~ilte~ · · · · · · · · ·· ·. · 

...• •· /'Ún~ inforciaci6n oficial equivocada citri •viejas colonias como de reciente fun. 
daciótltcntr~· cIIÓs sé cuentan las de Cha paca o, 'ele ya larga y triste memoria: part,~ 

-~ ;d~;~'iis c:ompCÍnelüc;Tlaxcaltecas, a Jos que con gran publicidad se les llevó a la zona 
állr de Matanioro~ en 194647, a fracasar en tierras de pésimo temporal, en las quo 

'.el Banco Agrícola tiró más de tréee millones de pesos; mientras las tierras que más al 
. n~rtc ponía Iiajo riego la Naci6n se entregab::in a los agricultores «nylon» influyentes 
e inclusive a desl1udistas del arte bataclanero de la capital".38 

.. Ellice?ciadoEmilio Romero Espinoza nos dice "los diversos intentos de colo. 
nÍzación se refiere ala.de inmigración que se han hecho en México-, casi siempre 
l~afr f~a'casad~ pé)r n~ cl.implir los objetivos de ligar la sangre e influir en el ambiente 
rural p~i·a'fsupera~:las técnicas de cultivo y el bienestar de campesinos. Sólo se re· 
cuerda domo ;]ie.11e~icibs,a,Ja 'colonia extranjera de origen francés e italiano que se 
est~bÍe~ió;\~n:: la;1·~gi6n ele Gutiérrez Zamora y Martínez ele la Torre, en el Estado de 
c;\TQ!'ltcruz,'j:Jt)'cLJl.~ÓleQ Jµndamcntal se disol vió]igándose a nuestros. connacionales, 
.C:on.~Fpróg~~~6'.co11siguicnte .en conocimieritos eri el cultivo, de la tierra y la mezcla 

·. ele Je ·s~n~r~·~·ªº;' :: , ·. . •. . . . . . . . .. . .••. . . · .. · .·· . . ,. . . 
·. 'Jl()ye·ll· ~fo; se ha suprimido la,eolonización por h1migración y repito sólo se han 

. nciv~do :aic~bo]~s nuevós ~entros ·.de población ejidal. . 
,• r •.•', •,:·•: • ~;-'•',;.'.:~·.·'< -;·:~ ',.:,:••,'!• "'• "~;•;: ,-.·,, ,:. ', --

. ?'tfd·'rkci~J{diÍí~il'de superar es ~l arraigo de nuestros ancestros a la tierra de 

origel11y;:P~C~~t~)~istjto,;~;e debe tener mucho cuidado en organizarse con deteni
. ll1ie11to,.si lló cor~re:mosel.riesgo ·de que el Estado haga erogaciones infructuosas. 

. :.D~benHii·c1~~·~u~!la{pol'qt1~·e1 desplazamiento del campesino se efectúe siempre 
y cúandq .tenga Üerrrisferaces ·.de preferencia: que resuelva realmente sus necesidade!l 

- - • ~-;~-~--~-~-'='--·~ ... ..=~:;--~;,_ -,_-.=_~--=---" ~;.~"-'-·L-- • -_: '_ 00-" '--·--"',_o~----=-·- - ~-o..=. - -,--.O,-- - - , • • -

37. iúc.''\rréoéMXNZANIL~A sé·iAYf1fi{.''~cfoniu;,Agrnri~. A,fexicana. Pág. 252. 1966. 
38. MOISE:S•T. DE LA PEfilA. El P1tcblo y, su Tiqrra .. Pug. 347: . · 
39; 'LIC. EMILIO ROMERO ESPINOSA; La ~cfci[~ta:Agt1,1riaen México. Pág. 52. 
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cjiclales. Cuando una reg10n es habilitada con todos los servicios y elementos para 
su desarrollo, aún en terrenos de temporal si se entregan desmontadas, los crédito-; 
para su inmediata explotación. El movimiento masivo de campesino debe aconsejarse 
en situaciones ele verdadera emergencia, 
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C A 1• 1 T U L O VII 

Adlei6n y l\lodifieneil•n ni Código Agrario 

Sobre el Reneomodo 

l. EN EL ASPECTO SUSTANTIVO. 

2. EN l\IATERIA DE PROCEDIMIENTO. 



l .. EN EL ASPECTO SUSTANTIVO. 

Para estar acorde con la política agraria actual y haya una estrecha vinculación, 
ele esta con las disposiciones ele nuestro Código Agrario, en el aspecto sustantivo, re· 
comiendo la adición del artículo 99 Bis al tenor siguiente: 

ART. 99 Bis. Para saber sobre la existencia ele ejidos con número de parcelas 
vacantes y clase ele tierras existente, se levantarán los censos respectivos en cada de· 
legación agraria a través ele lo~ jefes ele zona ejidal. 

Es obvio que con esta norma pretendemos conocer anticipadamente nuestros 
recursos limitados para estar en posibilidad ele ponerlos con la oportunidad que se 
requiere a disposición ele los ejiclatarios y evitemos la demora en su subsistencia 
decorosa y en consecuencia sufrimientos por penuria, acaparamiento ele parcelas por 
los comisaria<los ejidalcs o el desplazamiento sin motivos a regiones lejanas y ex· 
trañas a la de su origen. Muy por el contrario debemos propugnar porque estos 
censos estén actualizados a manera de que por iniciativa del Estado una vez que se 
presente el caso esté proporcionando las parcelas vacantes a los ejidatarios que ne· 
cesitan ele ella para su subsistencia. 

Realizando con esta acción el fiel cumplimiento al principio ele Justicia Social 
Distributiva, el cual fue y es la principal preocupación ele nuestro Gobierno. 

2. EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO. 

El artículo 42 del Código Agrario en vigor reglamenta las atribuciones ele la 
Asamblea General ele Ejidatarios en fracciones que enseguida textualmente cito: 

ART. 42. Son atribuciones de la Asamblea General de Eji<latarios: 

J. Elegir y remover a los miemhros del Comisariado Ejidal y del Consejo ele 
Vigilancia,, de acuerdo con lo dispuesto en este Código; 

II. Autorizar, modificar o rectificar, cuando proceda legalmente, las determi· 
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naciones del Comisariado Ejidal; 

111. Discutir y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Comisariado y 
ordenar que los estados de cuenta que se aprueben sean fijados en lugar 
visible del poblado. 

IV. Pedir la intervención de las autoridades agrarias a solicitud fundada y 
oyendo a los interesados, para que resuelvan sobre suspensión o privación 
de derechos de miembros del ejido. 

V. Dictar los acuerdos relativos a la forma en que deben disfrutar los terrenos 
comunales del ejido, acuerdos que deberán ser aprobados y reglamentados 
en su caso por la Secretaría de Agricultura o por el Banco Nacional de Cré· 
<lito Ejidal, y 

VI. Las que este Código y las otras leyes y reglamentos le señalen. Antes de 
proseguir, es pertinente anotar que la fracción V de este precepto está mo· 
clificada por la fracción IX ele la nueva Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, que restituyó al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni· 
zación la función referente a la organización ejidal. Es patente por lo dicho, 
que la reglamentación clcl disfrute de los terrenos ejidales y comunales co· 
rresponde a dicho Departamento. 

Para corroborar lo expresado transcribo la fracción en sus términos. 

"IX. Planear, organizar y promover la producción agrícola y ganadera de los 
ejidos y de las comunidades, con la cooperación técnica de la Secretaría de Agri· 
cultura y Ganndería".4º 

Propongo que el artículo en cita se modifique en la forma siguiente: 

Artículo 42 ... 

l. ....................... . 

II. . ...................... . 

III. . ........... _ .... -·- . ~ .... . 
IV. Pedir In intervención de las autoridades agrarias a solicitud fundada y 

40. NUEVA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO DEL lo. DE 
ENERO DE 1959. Ediciones Andrade. 1959. 
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oyendo a los interesados, para que resuelvan sobre suspensión o privación 
de derechos de miembros del ejido y de reconocimiento de derechos de 
nuevos ejidatarios. 

V. Dictar los acuerdos relativos a la forma en que deben disfrutarse los !erre· 
nos comunales del ejido y cuando éstos se parcelen; acuerdos que deberán 
ser aprobados y reglamentados por el Departamento de Asuntos Agrario~ 
y Colonización y en su caso por el Presidente de la República. 

VI. 

Con las innovaciones sugeridas en las fracciones IV y V del mencionado artícu. 
lo, pienso que se puede lograr una mayor rapidez en los procedimientos, puesto que 
es la Asamblea la que está decidiendo su porvenir en el sentido más favorable para su 
núcleo de población; por otra parte se fomenta la democracia dentro del poblado, 
otra de las últimas actitudes políticas del Estado por conducto del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

SS 



CONCJLIJSIONES 



la. En el Derecho Agrario como en otras disciplinas de orden jurídico, encontra· 
mos tanto la parte sustantiva como la adjetiva. 

2a. En materia agraria en nuestro país aunque no perfectamente ordenado en s11 

artículo, es el Código Agrario el que mejor presenta esos dos capítulos funda· 
mentales del Derecho, de lo sustantivo y ele procedimiento. 

3a. Según el procesalista italiano Chiovenda, los actos de las partes y de los órga· 
nos jurisdiccionales, sometidos a determinadas condiciones de lugar, de tiempo 
y de medios ele expresión, que son las formas procesales, en su conjunto se 
denomina procedimiento. 

4a. Consecuentemente un procedimiento está constituido por un conjunto de formas 
procesales, de lo que se deduce que uno es el proceso y otro el procedimiento. 

Sa. En Derecho Agrario y más concretamente en el marco del ejidal, también en· 
contramos diferentes procedimientos integrados por sus respectivos conjuntos 
de procesos. 

6a. En efecto a partir del libro cuarto, título primero, capítulo 1, del Código Agra· 
rio, señala los procedimientos que se siguen en materia de restitución, dotación, 
ampliación de tierras y aguas, nuevos centros de población, permutas, división 
de ejidos, etc., etc., pero ello no quiere decir que no encontremos normas de 
procedimiento en este ordenamiento legal en sus anteriores capítulos. 

7a. Los principios rectores en los procedimientos agrarios son los mismos que in· 
forman en el Derecho Procesal como son: el de la facultad inquisitiva; el prin· 
cipio de la economía procesal; el de la inmediatez; el de la oralidad; el de la 
impulsión; el ele la concentración y el ele igualdad ele las partes, pero con la 
circunstancia de que aquí tienen más vigencia estos principios, en virtud de 
que así requieren las personas que intervienen en estos actos. 

8a. El procedimiento seguido para conceder tierras por concepto ele ampliación de 
tierras ejidales, es acertado por cuanto que habiendo aumentado el número 
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de campesinos sin tierras en un ejido, es necesario concedérselas a 
que puedan subvenir a sus necesidades y lograr su progreso. 

9a. Requisitos previos para la procedencia de la acción para que 
tierras, aguas y montes por concepto de ampliación. Primero, es necesario la 
existencia de un núcleo de campesinos capacitados sin tierras no menor de 
veinte; y segundo, que existan tierras afecta bles dentro del radio legal de siete 
kilómetros. 

lOa. Los requisitos de procedimiento para la ampliación de un ejido, son: la Reunión 
de la asamblea general de campesinos, para constituir el núcleo gestor; levan· 
tamiento del acta firmada por los que en ella intervienen, con la certificaciót1 
de la autoridad municipal, de que son del lugar y sus firmus de los que en el 
acta aparecen. Escrito de remisión de esa acta a la Comisión Agraria Mixta o 
al Gobernador sobre la ampliación de ejidos con nombre del núcleo de pobla· 
ción, nombre de los campesinos, con los posibles designados ya del Comité Eje· 
cutivo Agrario, y las fincas que señalen para afectarse. Instancia que en su 
primera fase culmina con la contestación, acuerdo y su publicación en el pe· 
riódico oficial del Estado. 

lla. Los diferentes aspectos del procedimiento para ampliar ele tierras, aguas y 
montes ele un ejido son: el aspecto de la primera instancia; el proceso ele la se· 
guncla instancia que termina con la resolución y su ejecución. Y el último que 
se puede presentar en el caso de un juicio ele garantías en relación con este 
procedimiento. 

12a. Los fallos que dan fin al procedimiento de que se trata, en la primera instancia, 
los dictan el Gobernador. Y en la segunda, el Presidente de la República. 

13a. Para que sea factible el procedimiento de dotación complementaria, es necc· 
sario que exista un núcleo ele población al que se le haya restituido sus tierras, 
aguas y montes. 

14u. El procedimiento ante la Comisión Agraria l\Hxta en los expedientes ele Dota· 
ciones Complementarias, se inicia como en el caso ele todo expediente de do· 
tación, con la solicitud, el acuerdo que le recae, su contestación, su publicación, 
trúmitcs consiguientes hasta su dictamen, y turno del expediente para su se· 
gunda instancia. La que srguirú In secuela hasta su resolución definitiva. 

15a. La extensión y adjudicación de la parcela en la dotación complementaria es 
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la de 10 hectáreas de riego o de humedad de primera o sus equivalentes en 
otras extensiones, pudiendo aumentarse cuando haya tierras disponibles, al doblt: 
de su superficie. 

16a. Dentro del Código Agrario vigente se restituye y se dota a los núcleos ele po· 
blación, además de las tierras ele cultivo para cada ejidatario, otras cultivable$ 
con pastos, montes y también con aguas, para usos colectivos y prever el creci· 
miento de la población del lugar. 

17a. Como al dotarse de tierras, aguas y montes a un núcleo de población con sus 
tierras de cultivo y comunales y cuando los años pasan y la población aumenta, 
entonces este ejido puede destinar las tierras cultivables para campesinos del 
lugar sin tierras. 

El procedimiento para el aumento de parcelas en un ejido con tierras de uso 
colectivo, será mediante solicitud ele los interesados, acuerdo del Cuerpo Con· 

e sultivo Agrario y con resolución presidencial ele nuevo destino de esas tierras 
y de reconocimiento ele derechos a nuevos ejiclatarios, 

E11 el Código Agrario se ha previsto acomodar campesinos de un ejido que 
ya no dispone de tierras, en otros ejidos que disponen de parcelas vacantes. 

El procedimiento seguido para la solicitud de parcelas, en el rcacomodo de 
campesinos sin tierra, pueden ser de diferentes formas, como lo apuntamos en 
el texto de esta tesis. 

}cc:">~~=2la; El procedimiento seguido por el ejido para aceptar campesinos en un ejido cou 
parcelas vacantes, en unos de sus aspectos principales, consisten en las asam· 
hleas generales ele ejiclatarios que acuerden aceptarlos y las resoluciones pre· 
siclencialcs que se deben dictar. ~iendo las autoridades agrarias que deben 
conocer y conocen las de la primera y segunda instancia, 

22a. 'Los nuevos centros de población ejidal que en un principio se consideró como 
un sistema ele Colonización autónoma, en la legislación actual se considera 
accesoria implicando un concepto nuevo ele Colonización con sentido de justich 
social y que comprende además una redistribución ele los hombres en el campo 
con nueva redistribución de la tierra. 

23a. El procedimiento específico en la creación de nuevos centros de población 
ejidal es .de única instancia, en él se puede incluir a campesinos de diferentes 
ejidos que constituidos en m'.1clco de población, se dan un nombre para recibir 
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tierras en otro lugar distante. 

24a, Los resultados sobre la aplicación de este procedimiento no siempre han sido 
satisfactorios, por falta de organización, de patriotismo y de ayuda económica 
para el nuevo ejidatario. 

25a. Las normas del procedimiento para reacomodo de campesinos, requieren al· 
gunas adiciones para su reglamentación. 
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